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1 N T R o D u e e I o N 



N T R o D u e e o N 

los ASPECTOS LEGALES QUE IMPLICA EL DESARROLLO DE MÉTODOS DE 

REPRODUCCIÓN ARTIFICIAL CONSTITUYEN ACTUALMENTE UNA DE LAS -

PRINCIPALES PREOCUPACIONES DE CIENTÍFICOS Y HOMBRES DE DERE

CHO DEL MUNDO, 

EN "ÉXICO SE PENSÓ Y SE TIENE QUE ABORDAR EL PROBLEMA CON EL 

FIN DE LLEGAR AL ESTABLECIMIENTO DE NORMAS QUE REGULEN. TAN

TO ÉTICA COMO LEGALMENTE. EL CURSO DE ESTE PROGRESO CIENTÍF! 

CO YA MARCADO EN NUESTRO PAÍS, 

EL CONTROL EN LA CIENCIA ES NECESARIA, EN TODO EL MUNDO SE -

ESTÁ EXPONIENDO DICHO CONTROL PARA IMPEDIR LA MANIPULACIÓN -

EN EXCESO DE LOS EMBRIONES, Se TIENE QUE PLANTEAR A LOS COL~ 

GIOS MÉDICOS SOBRE LA NECESIDAD DE UN MANEJO ÉTICO SOBRE TO

DO EN UN PROBLEMA TAN DELICADO COMO ES LA REPRODUCCIÓN. SE 

TIENEN QUE ESTABLECER SISTEMAS BIEN CLAROS DESDE EL PUNTO DE 

VISTA LEGAL PARA CONTROLAR ESTAS ACCIONES MÉDICAS QUE PUEDAN 

GENERAR CONFLICTOS JURÍDICOS PENALES, 

ESTOS PROBLEMAS HAN NACIDO POR LA NECESIDAD DE LAS PAREJAS -

INFÉRTILES QUE ACUDEN A LAS PERSONAS CAPACITADAS. A QUIENES 
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HAY QUE APOYAR SÓLIDAMENTE, VA QUE SUS ESFUERZOS VAN ENCAMIN~ 

DOS A LA SOLUCIÓN DE LA INFERTILIDAD DENTRO DE NORMAS QUE NO 

SIGNIFIQUEN HACER MICROABORTOS, 

LA REPRODUCCIÓN ARTIFICIAL EN EL MUNDO ESTÁ ADQUIRIENDO GRAN 

IMPORTANCIA, DADO QUE DICHO SISTEMA SE ESTÁ PRACTICANDO EN E~ 

TADOS UNIDOS. INGLATERRA, AUSTRALIA, SUECIA, HOLANDA. ALEMA -

NIA Y MÉXICO. ASÍ MISMO SABEMOS QUE EXISTEN MÁS DE 160 CENTROS 

GINECO-OBSTÉTRICOS DEDICADOS A PRACTICARLA, 

EL PROBLEMA SERIO QUE LA SOCIEDAD CONSIDERA GRAVE, ES QUE, EN 

LA PRÁCTICA SE PUEDE PRODUCIR UN SER HUMANO EN FORMA ARTlFl -

CIAL CON MÉTODOS ARTIFICIALES: SE PRODUCE A PARTIR DE UN ES 

PERMA Y VARIOS ÓVULOS COLOCADOS EN UNA PROBETA FUERA DE LOS -

ÓRGANOS NORMALES DE LA MUJER, 

DESPUÉS, ESTE EMBRIÓN FECUNDADO PUEDE IMPLANTARSE EN EL ÚTERO 

DE OTRA MUJER QUE PUEDE NO SER LA MADRE, 

AL MISMO TIEMPO LOS EMBRIONES PUEDEN SER CONSERVADOS EN FRÍO 

DURANTE HUCHO TIEMPO, ENTONCES PUEDEN SER MANIPULADOS Y TRAS

PLANTADOS A SERES VIVOS, NO SÓLO DE LA MISMA ESPECIE SINO DE 

OTRA, 

YA SE ABRIERON LAS COMPUERTAS DE LA MANIPULACIÓN ARTIFICIAL -
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DEL EMBRIÓN Y ÉSTA NO TIENE LÍMITES, VEMOS QUE ESTE PROGRESO 

TECNOLÓGICO MÉDICO SIMPLE, PARA AYUDA A LA FERTILIDAD, POR LA 

NATURALEZA DE SUS ACCIONES Y DE SUS MÉTODOS. PRODUCE UNA REVQ 

LUCIÓN BIOLÓGICA VIRTUAL EN LA SOCIEDAD ACTUAL, 

EN ESTA SITUACIÓN SE PRODUCE LA EXPLOSIÓN DE CAMBIOS TECNOLÓ

GICOS QUE SUPERAN LOS ESQUEMAS CLÁSICOS DE LAS ESTRUCTURAS DE 

LA SOCIEDAD HUMANA Y DEJAN ATRÁS TODAS LAS NORMAS LEGALES Y 

PENALES SOBRE NACIMIENTO, MATRIMONIO, FAMILIA Y COMUNIDAD HU

MANA, 

EsTO TRAE CONSIGO CAMBIOS. NO DENTRO DE LA ÉTICA QUE ES UNA, 

SINO ACTOS COMO EL EMBARAZO, EL PARTO, LA MADRE, EL PADRE, 

ETC,, NO TIENEN UN PAPEL EN ESOS TÉRMINOS LEGALES Y NO SE LES 

PUEDE APLICAR ARTÍCULOS DE LOS CÓDIGOS ACTUALES, HAY UN VA -

CÍO ABSOLUTO, Y SI NO HAY LEY NO HAY DELITO, DEBIDO A LA V~ 

LOCIDAD DE LOS CAMBIOS, TODA LA ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD, 

TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL PENAL, DEL ESTADO, COMO -

LO RELIGIOSO, NO TIENE CLARO CUALES SON LAS NORMAS QUE HAN 

QUEDADO ATRÁS, 

EN LOS PAÍSES DESARROLLADOS, EL PROBLEMA ES MÁS INTENSO, DADO 

QUE HAY GENTES QUE A DIARIO PRESENTAN PROBLEMAS EN LA CORTE -

DE DIFÍCIL SOLUCIÓN, 
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Los NORTEAMERICANOS ESTÁN EDITANDO LAS PRIMERAS NORMAS. QUE 

INDICAN LOS MÍNIMOS DE REQUISITOS QUE SE UTILIZAN PARA LOS 

PROGRAMAS DE FERTILIZACIÓN "IN VITRo•, ESTAS NORMAS SÓLO ES -

TÁN SUJETANDO AL CUERPO MÉDICO PARA QUE ÉSTE SE MANTENGA DEN

TRO DE CIERTOS LÍMITES, YA LOS PAÍSES EUROPEOS Y AUSTRALIA 

HAN DESARROLLADO EN EL CURSO DE ESTE AÑO LAS PRIMERAS NORMAS, 

EN MÉXICO AÚN NO TENEMOS NADA AL RESPECTO FUERA DE LO YA ASE~ 

TADO EN LA LEGISLACIÓN PENAL. CÓDIGO CIVIL, DERECHO DE FAMI -

LIAS, ETC, 

Es POR ESTO QUE SE PENSÓ EN LA NECESIDAD DE REVISAR LAS LEGI~ 

LACIONES QUE ESTÁN APARECIENDO EN OTROS PAÍSES Y ASENTAR LA -

NECESIDAD DE CREAR UNA COMISIÓN QUE ESTUDIE LA FERTILIZACIÓN 

•1N VITRo• Y LA REPRODUCCIÓN HUMANA Y QUE LAS INVESTIGACIONES 

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, QUIEN MERECE TODO EL 

APOYO. CONTINÚE CON SUS ESTUDIOS PARA NORMAR UN CRITERIO, 

Lo MÁS DIFÍCIL, DESDE EL PUNTO LEGAL, ES EL ABORTO, EN LA -

CONSTITUCIÓN SE ESTABLECE QUE EL SER HUMANO EXISTE DESDE LA -

CONCEPCIÓN HASTA LA MUERTE, EL MANEJO DE EMBRIONES VIVOS EN 

OCASIONES PRODUCE MICROABORTOS, DEBE PUÉS AFRONTAR QUE LOS 

PROGRESOS TECNOLÓGICOS NO HAN CRECIDO PARALELOS A LOS PROGRE

SOS LEGISLATIVOS Y QUE ESTA TESIS TIENDA UN APOYO PARA LA LE

GISLACIÓN FUTURA Y EL PESPETO DEL HOMBRE, 
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C A P 1 T U L O 

•LA LEGISLACION EN LA INSEMINACION Y FECUNDACION ARTIFICIAL# 



a.E ES LA lrwl!NACIOO Y FECUNDACIOO ARTIF!Wl 

Se DENOMINA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL AL HECHO DE COLOCAR EL sg 

MEN DEL HOMBRE EN LA VAGINA DE LA MUJER POR MEDIO DE ALGÚN 

INSTRUMENTO, SEA PIPETA, JERINGA O SONDA. 

SE DENOMINA FECUNDACIÓN IN VITRO A LA IMPREGNACIÓN DE UN ÓVU

LO(!) POR UN ESPERMATOZOIDE, REALIZADA FUERA DEL VIENTRE MA -

TERNO, EN UNA CAJA DE PETRf, ESPERAR 2Q A 48 HORAS Y COLOCAR 

EL ÓVULO FECUNDADO. LLAMADO CIGOTO. EN LA MATRIZ PARA QUE co~ 

TINÚE CON SU RITMO NORMAL DE CRECIMIENTO, 

A) ESTO PUEDE HACERSE EN UNA MUJER CASADA O SOLTERA, 

B) PUEDE SER IN VITRO, FUERA DE LA MADRE O DENTRO DEL SENO 
MATERNO. 

C) EN RELACIÓN AL ESTADO OE LA MUJER PUEDE ÉSTA ESTAR CASA
DA O NO, 

Los ELEMENTOS PARA LA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL PUEDEN SER HOMÓ

LOGOS. CUANDO EL OVOCITO Y EL ESPERMATOZOIDE SON DE LA ESPOSA 

Y ESPOSO: HETERÓLOGOS CUANDO EL ESPERMATOZOIDE O EL OVOCITO -

SON DONADOS POR UN TERCERO V AÚN PUEDE PRESENTARSE EL CASO DE 

(l l LOS IEUllOS •CIGOJO• PAE-EIBRIDI, EHRIOI Y OVULO O FETO El El 
VOCABULARIO 8101.0GICO PUEOEI llOICAA ESTADIOS SUCESIVOS El El -
DESARROLLO DEL SEA MUIAIO. SE UIILIZA El ESIE CAPITULO COI !DEI 
llCO SIGllFICADO EllCO, -
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UNA MUJER INCUBADORA QUE SE PRESTE A LLEVAR EL OVOCITO Y PA -

SAR POR LAS ETAPAS DE UN EMBARAZO, 

EL OVOCITO PUEDE SER GUARDADO AL IGUAL QUE EL ESPERMATOZOIDE 

EN REFRIGERACIÓN Y COLOCARLO EN UNA SITUACIÓN DE INSEMINA -

CIÓN IN VITRO; EN EL CASO DE MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES 

SURGE UN PROBLEMA SOBRE FILIACIÓN, 
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SISTEMA.REPRODUCTOR 

EL SISTEMA REPRODUCTOR EN EL HOMBRE ESTÁ FORMADO POR LOS ÓRG~ 

NOS QUE PARTICIPAN EN LA PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE O SEA LA 

REPRODUCCIÓN DE OTRO ORGANISMO VIVO QUE COMPARTE CARACTERÍSTl 

CAS CON LOS PADRES V CON LA ESPECIE HUMANA. AGREGÁNDOSE CARAf 

TERES PROPIOS QUE LO HACEN ÚNICO EN SU ESPECIE, 

EL SISTEMA REPRODUCTOR MASCULINO ESTÁ FORMADO POR TESTÍCULOS. 

ESCROTO, CONDUCTOS DEFERENTES O SEMINALES. VESÍCULAS SEMINA -

LES. GLÁNDULA PROSTÁTICA, GLÁNDULA BULBOURETRAL. URETRA Y PE-

NE, 

Los ÓRGANOS MASCULINOS SE DIVIDEN EN EXTERNOS E INTERNOS. Los 

EXTERNOS SON: 

TESTICULOS.- PRODUCTORES DE LOS GÓNADAS MASCULINAS. UN SISTE

MA DE CONDUCTOS QUE INCLUYE EPlDIDIMO CONDUCTO DEFERENTE, URg 

TRA, 

GLANDULAS ACCESORIAS.- QUE INCLUYEN: VESÍCULAS SEMINALES. 

PRÓSTATA Y GLÁNDULAS BULBOURETRALES, 

Los ÓRGANOS MASCULINOS ESTÁN RODEADOS DE VASOS y NERVIOS QUE 

LLEGAN AL TESTÍCULO EN EL CORDÓN ESPERMÁTICO, 
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los ESPERMATOZOIDES PRODUCIDOS POR LOS TESTÍCULOS VAN POR VA

RIOS DUCTOS EFERENTES QUE LLEGAN A LOS CONDUCTOS DEL EPIDIDI

MO, EL CUAL SE TRANSFORMA EN EL CONDUCTO DEFERENTE ERECTO. 

LA URETRA RECIBE VARIAS SECRECIONES A LA SALIDA PÉLVICA Y LLg 

GA A LA SEGUNDA PORCIÓN PENEANA, DONDE SE LE UNEN DOS CUERPOS 

CAVERNOSOS PARA FORMAR EL CUERPO DEL PENE, EL CUAL DESCANSA -

BAJO LA PIEL DE LA PARED DEL CUERPO, 

LA FUNCIÓN DE LOS TESTÍCULOS ES FORMAR GAMETOS MASCULINOS 

LLAMADOS ESPERMATOZOIDES Y LAS CÉLULAS INTERSTICIALES PRODU -

CEN LA TESTOSTERONA QUE ES LA HORMONA SEXUAL MASCULINA, 

LAS GONADOTROFINAS SECRETADAS POR EL LÓBULO ANTERIOR DE LA Hl 

PÓFISIS. REGULAN LA CAPACIDAD SECRETORA DE LAS C~LULAS ESPE -

CIALIZADAS, 

EL TESTÍCULO POR MEDIO DE CONDUCTOS EFERENTES LLEGA AL CUERPO 

DEL EPIDIDIMO EN DONDE SECRETA EL LÍQUIDO SEMINAL O SEMEN QUE 

PROTEGE A LOS ESPERMATOZOIDES. EL CONDUCTO SEMINAL SE UNE AL 

CONDUCTO DE LA VESÍCULA SEMINAL FORMANDO EL CONDUCTO EYACULA

DOR, JUNTO CON LOS NERVIOS, LOS VASOS SANGUÍNEOS Y EL CON

DUCTO EFERENTE, FORMA EL CORDÓN ESPERMÁTICO. 

EL PENE SE COMPONE DE TRES COLUMNAS DE TEJIDO ERÉCTIL COMPRE~ 
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DIDAS EN VAINAS FIBROSAS RODEADAS POR UNA CAPA EXTERNA DE 

PIEL LISA Y DELGADA: LAS DOS COLUMNAS SUPERIORES SE LLAMAN 

CUERPOS CAVERNOSOS DEL PENE, LA QUE ESTÁ EN LA PARTE INFE

RIOR QUE CONTIENE LA URETRA SE LLAMA CUERPO ESPONJOSO DEL 

PENE, DURANTE LA ESTIMULACIÓN SEXUAL LAS ARTERIAS QUE 

IRRIGAN EL PENE SE DILATAN. INUNDANDO LOS ESPACIOS CAVER

NOSOS. ÉSTOS SE EXPANDEN COMPRIMIENDO LAS VENAS QUE DRENAN 

AL PENE, ESTE TOMA UNA APARIENCIA FIRME Y ERECTA, 

CUANDO LA ESTIMULACIÓN SEXUAL CEDE, LAS ARTERIAS SE CON -

TRAEN Y SALE MENOS SANGRE DEL PENE DE LA QUE ENTRA, HACIE~ 

DO QUE EL ÓRGANO VUELVA A SU ESTADO FLÁCIDO, DURANTE LA -

EYACULACIÓN SE DESCARGAN 3 ML DE SEMEN, LOS CUALES CONTIE

NEN DE 60 A 170 MILLONES DE ESPERMATOZOIDES, 
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SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO 

EL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO ESTÁ FORMADO POR OVARIOS, 

LAS TROMPAS DE FALOPIO, ÚTERO, VAGINA V VULVA, ASÍ COMO -

LAS GLÁNDULAS MAMARIAS, 

EL ÚTERO SE LOCALIZA EN LA CAVIDAD PÉLVICA ENTRE LA VEJIGA 

Y EL RECTO, MIDE OCHO CENTÍMETROS DE LARGO Y TIENE FORMA -

PIRIFORME: LA PARTE SUPERIOR SE DENOMINA CUERPO, LA INFE -

RIOR MÁS ANGOSTA SE DENOMINA CUELLO. 

LA PARED DEL ÚTERO ESTÁ FORMADO POR UNA MEMBRANA MUCOSA -

LLAMADA ENDOMETRIO Y UNA CAPA BASAL DENOMINADA MIOMETRIO, 

ESTÁ FORMADA POR VARIAS CAPAS MUSCULARES LONGITUDINALES, -

OBLÍCUAS Y TRANSVERSALES, 

LA CAPA EXTERNA DEL ÚTERO ESTÁ CUBIERTA POR EL PERITONÉO -

PARIETAL, 

EL CUERPO DEL ÚTERO ESTÁ FLEXIONADO SOBRE LA VEJIGA EN LI

GERA ANTERO-FLEXIÓN, EL CUELLO SE UNE A LA VAGINA EN ÁNGU

LO CASI RECTO, 

EL ÚTERO ESTÁ SOSTENIDO POR VARIOS LIGAMENTOS QUE LE PERMl 

TEN CAMBIOS DE POSICIÓN, 
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EL ÚTERO TIENE TRES FUNCIONES ESPECIALES: 

TRABAJO DE PARTO 

MENSTRUACIÓN 

EMBARAZO 

LAS TROMPAS DE FALOPIO ESTÁN UNIDAS AL ÚTERO EN LA PARTE sg 

PERIORI ESTÁN FORMADAS DE LAS TRES CAPAS DEL ÚTERO, SE EX -

TIENDE SU PARTE DISTAL EN FORMA DE INFUNDÍBULO EN DONDE CRÉ 

CE UNA PROYECCIÓN EN FORMA DIGITAL LLAMADA FEMBRIOS QUE 

ATRAE AL ÓVULO CUANDO ESTE ES EXPULSADO DEL OVARIO, 

OVARIOS.- SON DOS, SITUADOS A LOS LADOS DE LA MATRIZ o ÚTE

RO, MIDEN TRES CENTÍMETROS Y ESTÁN SOSTENIDOS POR EL LIGA -

MENTO ANCHO Y CUBIERTOS EN PARTE POR LA PORCIÓN DISTAL DE -

LAS TROMPAS, 

Los OVARIOS TIENEN COMO FUNCIÓN ELABORAR LOS ÓVULOS y DEJAR 

LOS LIBRES: EN ESE MOMENTO LAS TROMPAS UTERINAS LOS TOMAN Y 

TRANSPORTAN AL ÚTERO, 

Los OVARIOS TAMBIÉN TIENEN UNA FUNCIÓN DE SECRECIÓN YA QUE 

PRODUCEN ESTRÓGENOS Y PROGESTERONA, CUYA FUNCIÓN ES INDIS -

PENSABLE EN LA REPRODUCCIÓN, 

VAGINA.- Es UN CANAL TUBULAR PLEGABLE QUE DESEMBOCA E~ 



TRE LOS LABIOS MENORES. ESTÁ FORMADA POR UN MÜSCULO LISO 

Y CUBIERTA POR UNA MEMBRANA RUGOSA: TIENE LA CAPACIDAD DE 

DISTENDERSE EN EL MOMENTO DEL PARTO. EN LA PARTE EXTERNA -

DEL ORIFICIO VAGINAL SE ENCUENTRA EL HIMEN QUE ES UN PLIE -

GUE DE LA MEMBRANA MUCOSA, EN ESTADO VIRGEN ESTA ESTRUCTU

RA CUBRE EL ORIFICIO VAGINAL. 

LA VAGINA TIENE UNA PARTE IMPORTANTE EN EL TRABAJO DEL PAR

TO Y RECIBE EL ÓRGANO MASCULINO DURANTE LA COPULACIÓN. 
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E S T E R 1 L 1 D A D 

LA ESTERILIDAD EN ESTE MUNDO MATERIALISTA EN QUE VIVIMOS 

PUEDE SER UN DON CUANDO EL MATRIMONIO LO DESEA, PERO ES EL 

MAL ESPIRITUAL MÁS SERIO QUE PUEDE AFECTAR A LA UNIÓN CONYM 

GAL CUANDO UNA MUJER DESEA UN HIJO Y NO PUEDE LOGRARLO, 

CAUSAS DE ESTERILIDAD.-

EN LA MUJER LAS CAUSAS DE ESTERILIDAD MÁS FRECUENTES SON: 

}, MALFORMACIÓN DE LOS ÓRGANOS GENITALES FEMENINOS QUE 

IMPIDEN LA ENTRADA DEL ESPERMATOZOIDE: CERVIX ESTRg 

CHO O TABICADO, ENDOMETRIOSIS EN EL TEJIDO UTERINO. 

TROMPAS Y OVARIO, 

2. CAUSAS INFECCIOSAS, LO MÁS COMÚN SON LAS SECUELAS -

DE UNA TUBERCULOSIS TUBARIA, LA INFECCIÓN POR CHLA~ 

YDIOS ES UNA ENFERMEDAD DE TRANSMISIÓN SEXUAL PRODQ 

CIDA POR UNA BACTERIA DE LA FAMILIA DE LOS TROCOMAS: 

SE CURA CON TETRACICLINAS, 

LA SÍFILIS Y GONORREA PUEDEN SER CAUSA DE LA ESTER! 

LIDAD, 

3, ALTERACIÓN DEL MOCO CERVICAL: UN MOCO QUE TENGA CA

RÁCTER INFLAMATORIO IMPIDE LA ENTRADA DEL ESPERMATQ 
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ZOIDE, {Es UNO DE LOS CASOS EN QUE LA INSEMINACIÓN 

ARTIFICIAL LOCAL SUPERA ESTE PROBLEMA), 

4, CAUSAS INMITORIAS: EN EL CUELLO DEL ÚTERO SE EN 

CUENTRAN ANTICUERPOS QUE INMOVILIZAN A LOS ESPERMA

TOZOIDES, EL TRATAMIENTO ES DIFÍCIL Y PUEDE PENSAR

SE EN LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 

5, CAUSAS HORMONALES: LA INSUFICIENCIA TIROIDEA, LA 

DIABETES, PUEDEN PROVOCAR LA ESTERILIDAD POR ANOVU

LACIÓN. Es FRECUENTE QUE LAS EMOCIONES. SOBRE TODO 

CUANDO HAY FRAGILIDAD AFECTIVA REPERCUTAN SOBRE LA 

SECRECIÓN DE GONADOTROFINAS AFECTANDO LA OVULACIÓN, 

LA ANGUSTIA DE DESEAR UN HIJO EN OCASIONES PRODUCE 

ANOVULACIÓN, 

EN EL HOMBRE LAS CAUSAS DE ESTERILIDAD MÁS FRECUENTES SON: 

l. INSUFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN DE ESPERMATOZOIDES; 

ESTO SUCEDE FRECUENTEMENTE CUANDO EL TESTÍCULO ESTÁ 

ALTERADO, YA SEA QUE LA HORMONA FOLÍCULO ESTIMULAN

TE <FSH> ES INSUFICIENTE. ESTO SE ENCUENTRA EN LA -

CRIPTORQUIDIA, CUANDO LOS TESTÍCULOS NO BAJAN AL E~ 

CROTO SINO PERMANECEN EN EL VIENTRE OCULTOS, ESTE -

PADECIMIENTO DEBE DE TRATARSE A TIEMPO PARA EVITAR 
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LA ESTERILIDAD DEFINITIVA, 

EL VARICOCELE ES UNA ENFERMEDD DE LAS VENAS ESPERM~ 

TICAS Y PUEDE CAUSAR ESTERILIDAD, 

No HAY QUE OLVIDAR, LAS TEMPERATURAS CÁLIDAS O LA -

ROPA INTERIOR GRUESA PRODUCE ESTERILIDAD TRANSITO -

RIA, 

2. LA MALA CALIDAD EL SEMEN SE DEBE A UNA LESIÓN EN LA 

PRÓSTATA O EN LAS VESÍCULAS SEMINALES, O A UNA DEFl 

CIENCIA EN LA PRODUCCIÓN DE TESTOSTERONA, 

3. Tono OBSTÁCULO PARA LA SALIDA DE LOS ESPERMATOZOI -

DES YA SEA LOCALIZADO EN EL EPIDIDIMO, EN EL DEFE -

RENTE O EN EL EYACULADOR. PRODUCIDA POR UNA LESIÓN 

DE GONOCOCO MAL TRATADA, ES UNA CAUSA DE INFERTILI

DAD, 

q, EXISTEN ANOMALÍAS EN LA EYACULACIÓN COMO LA EXPUL -

SIÓN DEL SEMEN A LA VEJIGA, CAUSADA POR UNA LESIÓN 

NEUROLÓGICA, 

5. LA FALTA DE ERECCIÓN NO SIGNIFICA ESTERILIDAD Y ES 

UNO DE LOS CASOS EN QUE ESTÁ INDICADA LA INSEMINA -

CIÓN ARTIFICIAL, 
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LA INSEMINACION ARTIFICIAL 

LA PRIMERA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DESCRITA POR EL DR. GI -

RAUT EN LA REVISTA CIENTÍFICA "L'ABEILLE MEDICALE", FUE EN 

EL AÑO DE 1868: SE EFECTÚA POR MEDIO DE UNA SONDA CARGADA -

DEL SEMEN DEL ESPOSO V COLOCADA ESTA EN EL CUELLO UTERINO, 

POSTERIORMENTE EN EL AÑO DE 1899 PUBLICA EL DR. JULES GAU -

TI ER UN L 1 BRO TITULADO "LA FECUNDAC 1 ÓN ART 1F1C1 AL V SU UTI -

LIZACIÓN CONTRA LA ESTERILIDAD EN LA MUJER", FUE EDITADO EN 

PARIS POR LA LIBRERÍA J,B, BAILLERE E HIJOS, 

EN ESTE LIBRO EL AUTOR EXPLICA LOS MÉTODOS QUE EXISTEN PARA 

LUCHAR CONTRA LA ESTERILIDAD V DESCRIBE UNA JERINGA QUE ÉL 

INVENTA V FACILITA LA ENTRADA DEL SEMEN AL ÚTERO. 

METODOS DE INSEMINACION 

(NSEMINACIÓN INTRAVAGINAL.-

Es LA COLOCACIÓN DEL SEMEN DIRECTAMENTE EN LA VAGINA DE UNA 

MUJER (MÉTODO EMPLEADO CUANDO NO EXISTE ERECCIÓN. CASOS DE 

ENFERMOS DAÑADOS EN SU MÉDULA) 

INSEMINACIÓN INTRAUTERINA.-

Es LA INTRODUCCIÓN DEL SEMEN EN EL ÚTERO A TRAVÉS DEL ORIFl 
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CIO CERVICAL, SE UTILIZA ESTE MÉTODO EN LESIONES VAGINALES, 

ACIDEZ O LESIONES DEL MOCO CERVICAL, 

FECUNDACIÓN IN VITRO,-

Es UN MÉTODO DESCUBIERTO EN NUESTRO SIGLO, LA TÉCNICA CON -

SISTE EN EXTRAER UN OVOCITO DEL OVARI0( 2) SE COLOCA EN UNA 

PROBETA, SE MEZCLA CON ESPERMA, SE ESPERA A QUE SE TRANSFOR 

ME EN CIGOTO Y SE IMPLANTA EL EMBRIÓN DENTRO DEL ÚTERO PARA 

QUE ANIDE, 

EL OVOCITO SE EXTRAE POR MEDIO DE UNA OPERACIÓN MUY SIMPLE 

LLAMADA "CELIOSCOPÍA" O "LAPAROSCOPÍA", SE EFECTÚA CON ANE~ 

TESIA LOCAL, SE HACE UNA PUNCIÓN DEBAJO DEL OMBLIGO, SE IN

TRODUCE EL CELIOSCOPJO, EL CUAL LLEVA CONSIGO LUZ PARA PO -

DER OBSERVAR, SE INTRODUCE UNA AGUJA ESPECIAL QUE SUCCIONA 

EN EL OVARIO LOS OVOCITOS MADUROS(3) SE EXTRAEN TRES O CUA

TRO OVOCITOS QUE SE COLOCAN EN UN CALDO DE CULTIVO COMBINA

DO CON SUERO MATERNO, CON UNA PROBETA SE FECUNDAN LOS ÓVULOS 

(2) Juan Pablo 11. DISCURSO A LOS PARTIClPAllt[S EN LA JSI ASAllSLEA GElERAL DE LA ASOCJA
CIOI IEOICA IUIOIAL (29/0ct/1983) AAS 76 (1984). 
POI llVESTIGAC!OI SE EIT!EIOE CUALQUIER PROCEDlllEITO llDUCTIVO-DEOUCTIVD EICU!IADO 
A PAOIOVER U OBSEAYACIDI SISTEIATICA DE UI FEIOREIO El EL UBlTO HUIAIO O A VERIFI
CAR UU HIPOTESIS FORIULADA a RA!Z DE PRECEDEITES OOSERYACIDIES. 
POI EIPEA!IEITACIDI SE EITIEIDE CUALQUIER llVESTIGACIOI El LA QUE EL SER HUIAIO (El 
LOS DIVERSOS ESTADIOS DE SU El!STEICIA EIBRIDI, FETO, 1110, ADULTO) ES EL OBJETO IE
DillTE EL CUAL D SOBRE EL CUAL SE PRETEIOE VERIFICAR EL mero HASTA EL IOIUIO OES
COIOCIDO O 10 BIEI COIOCIDO DE UI OE!ERIIUOO IRAIUIEllD. 

(3) Juan Pablo 11. DISCURSO A LOS PAATICIPAllES OE LA JI ASAl8LU GEIEAAL DE U ASOCIA -
CIDI IEOICA IUIDUL (29/0CT/1983) AAS 76 (1984) 391. 
ALGUIOS llTEllOS DE lllERVEllR SOBRE EL PATRllOl!D CRDIDSOllCD Y GEIETICO 10 SOi TE
AlPEUTICOS, SllO QUE llRH A LA PRODUCCIOI DE SERES HUIHOS SELECCIDIADOS u cuma 
AL SUD O A OTRAS CUALIDADES PREFIJADAS. ESTAS IAllPULACIDIES SDI COllAARUS A LA -
DIGllOAD PERSOUL DEL SER HUIAIO, A SU IllEGRIDAO Y A SU IDEITIOAO" 
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Y A LAS 24 Ó 1¡8 HORAS SE IMPLANTA YA EL EMBRIÓN EN EL ÚTERO, 

$1 SE COLOCAN VARIOS EMBRIONES PUEDE HABER EMBARAZOS MÚLTI -

PLES. POR ESTO SE CONGELAN V PASAN AL BANCO PARA PODER SER -

REIMPLANTADOS EN LA MISMA MUJER, 

INO HAY LEGISLACIONI 

Los EMBRIONES QUE NO SON UTILIZADOS SE DESECHAN HACIENDO Ml

CROABORTOSI EN OTRAS OCASIONES PUEDEN UTILIZARSE PARA FECUN

DAR A OTRA MUJER, 

INO HAY LEGISLACIONi 

BANCOS DE SEMEN 

SE DENOMINA FECUNDACIÓN HOMÓLOGA CUANDO EL ESPERMA ES DEL E~ 

POSO, SI EL MARIDO ES INFÉRTIL SE UTILIZA EL ESPERMA DE UN -

DONANTE V SE DENOMINA INSEMINACIÓN HETERÓLOGA(4), 

EL ESPERMA PUEDE CONGELARSE A 200º C BAJO CERO. CONSERVANDO 

TODAS LAS CARACTERÍSTICAS Y FACULTADES DE FECUNDAR, No SE CQ 

NOCE EL TIEMPO EN QUE ESTE ESPERMA GUARDE SUS CUALIDADES, 

¿PERO ES LÍCITO QUE DENTRO DE 200 AÑOS SIRVA PARA FECUNDAR? 

!NO HAY LEGISLACION! 

(4) SAITA SEDE. CARU DE LOS DERECHOS DE LA FUILIA" AR!. 4 B. l 'DSSCRVALORE ROIAID: 
"EL RESPEIO DE LA DlGllDAD DEL SER HUHIO EXCLUYE IDOD llPO DE HllPULAClot ElPERIREI 
UL D EXPLDTAC!OI DEL UBR!OI HURAIO" -
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No EXISTE LEGISLACIÓN QUE ESTABLEZCA EL MÍNIMO DE GARANTÍAS 

QUE DEBEN DE OTORGAR ESTOS BANCOS PARA LA FECUNDACIÓN IN VI-

TRO, 

BANCOS DE OVULOS 

CUANDO LA MUJER CARECE DE OVARIOS Y DESEA SER FECUNDADA, 

EXISTEN MUJERES DONANTES QUE CEDEN SUS OVOCITOS PARA SER FE

CUNDADOS, POR ESTO SE HAN CREADO BANCOS DE ÓVULOS, LOS CUA -

LES CONSERVAN SUS CUALIDADES GENÉTICAS Y PUEDEN SER UTILIZA -

DOS DESPUÉS DE SOMETERLOS A TEMPERATURAS DE 200º C. 

INO HAY LEGISLACIONI 

¿TIENE OBLIGACIÓN UNA MADRE CON UN PRODUCTO QUE NO ES suvo? 

SE LE PERMITE A OTRA MUJER SER LA INCUBADORA PARA PROCREAR 

A UN PRODUCTO QUE LLEVARÁ NUEVE MESES CUANDO LA MADRE NO Tlg 

NE MATRIZ? 

INO HAY LEGISLACIONI 

INCUBADORAS HUMANAS 

EN LA REPRODUCCIÓN E INSEMINACIÓN DE ANIMALES SE HACE POR sg 

LECCIÓN DE CALIDAD, DE RAZA, DE PRODUCCIÓN DE LECHE, ETC, 
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Los ZOOT{CNICOS CREAN RAZAS SUPERIORES. PROVOCAN LA OVULA 

CIÓN DE ANIMALES COMO LA VACA, LA CUAL SÓLO PRODUCE COMO LA 

MUJER DOS OVOCITOS U ÓVULOS AL MES (5), PERO SOMETIDA A UN -

TRATAMIENTO HORMONAL LA PRODUCCIÓN DE ÓVULOS AUMENTA HASTA -

CINCO VECES HAS. 

SE HACE LA RECOLECCIÓN DE ESTOS ÓVULOS Y SE COLOCAN EN ~TE -

ROS DE VACAS DE RAZA INFERIOR. HACIENDO QUE SE LOGRE UN PRO

DUCTO DE RAZA SUPERIOR; SIMPLEMENTE ESTOS ANIMALES HAN SIDO 

UTILIZADOS COMO INCUBADORAS DE ÓVULOS FECUNDADOS IN VITRO 

ORIGINARIOS DE TOROS SELECCIONADOS, 

Así NACE UN COMERCIO DE EMBRIONES DE CORDEROS o BECERROS co~ 

CEBIDOS POR VACAS DE CUALIDADES SUPERIORES, SE EMBARCARON EN 

AUSTRALIA V SE TRASLADARON A ESTADOS UNIDOS EMPACADOS DENTRO 

DE LA TROMPA UTERINA DE UNA CONEJA, 

EN lA RAZA HUMANA EXISTEN PROBLEMAS SERIOS PARA LA FERTILI -

DAD V LA FECUNDACIÓN, HAY MUJERES QUE NO TIENEN LA CAPACIDAD 

DE TENER OVULACIÓN O SU CARGA GENÉTICA ES TAN NEGATIVA QUE -

SE NECESITAN OTROS ÓVULOS ¿QUÉ MEJOR QUE TOMAR UN ÓVULO DE 

UNA MADRE SANA V COLOCARLO VA FECUNDADO EN LA MATRIZ DE LA -

MUJER ESTÉRIL?(fi) EL ESPERMATOZOIDE PUEDE SER DONADO POR EL 

(S) REPRESEllAClDI FOIDGRAí!CA DEL COIJUllO OE LOS CROIOSOIAS DE UIA CElULA. 
REGISTROS POR l[QIO DE ULIRISOllDOS, ECOS QUE PRODUCU DIVERSOS ORGAIOS. 

(6) SAG.COIG. PARA LA DOC. DE LA H. OECURICIOI SOBRE El ABORIO PROCURADO; 
Z-13 A-A-S.66 (19l•)•OESDE El IOllEITO U QUE U. OVULO ES FECUIDADO, SE -
IHUGURA UIA IUEVA VIDA OUE 10 ES DEL PADRE 11 DE LA RAOAE, SllO LA OE -
UI IUEVO SEA QUE SE OESARROLLI POR SI llSIO. JIRAS LLEGARA A SEA HUIHO 
SI ID LO HA SIOO DESOE EllOICES• 



ESPOSO O POR OTRO DONANTE SI EL HOMBRE ES ESTÉRIL, ¿EL NIRO 

RESULTANTE DE QUIÉN es? 

INO HAY LEGISLACIONI 

SI LA MUJER TIENE UNA ESTERILIDAD CAUSADA POR LESIÓN EN SU -

ÚTERO POR HABER SIDO SOMETIDA A UNA HISTERECTOMÍA. TIENE EL 

DERECHO DE SOLICITAR, COMO YA OCURRIÓ EN NUEVA YORK, UNA POR 

TADORA, 

INO HAY LEGISLACIONI 

LA REALIDAD JURÍDICA NOS IMPONE LA PREGUNTA: 

¿EL ABORTO EN "ÉXICO ESTÁ PROSCRITO POR LA LEY, TENEMOS DER~ 

CHO DE PRACTICAR MICROABOllTOS? 

INO HAY LEGISLACIONI 

COLOCANDO LOS HUEVOS FECUNDADOS Y LOGRANDO LA FECUNDACIÓN DE 

SERES CON CARACTERES IGUALES GENÉTICOS, PODREMOS FORMAR HUM~ 

NOS BIEN ACONDICIONADOS PARA ACTOS DELICTIVOS, TENEMOS DERE

CHO DE LA MANIPULACIÓN LIBRE DE EMBRIONES(?) 

INO HAY LEGISLACIONI 

ALGÚN DÍA LA SEXUALIDAD ESTARÁ DESVINCULADA DE LA PROCREA 

(7) CF. COIST. POST. GAUOll ET SPES 51: 
"Al TRAIAR DE ARIOIIZAR EL AIOR CDIYUGAL Y LA TRAISllSIOI RESPOISABLE 0[ U VIDA, LA 

IORALIOAD OE U COIDOCTA 10 OEPUOE SOLO DE RECTIIUD DE U lllflCIOI V DE LA VALORA 
CIOI DE LOS IOTIVOS, SllO DE CRITERIO OBJETIVOS OEOOCIOOS DE LA IAIURALEZA DE LA : 
PERSOIA V DE SUS ACTOS, QUE RESPETAI El SEIIIOO llTEGRO DE LA IOTUA DOIACIOI Y DE -
U PROCREACIOI HUIAIA El UI COITEITO DE AIOR VERDADERO " 
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CiÓN V DE LA REPRODUCCIÓN, ¿MARCARÁ DIFERENCIAS EN LA CAPACl 

DAD HATRIHONIAL, FAMILIAR, PROTECCIÓN AL NIRD? ¿SE ESTÁN PRg 

PARANDO LEVES PARA ESTA EVENTUALIDAD AL FUTURO PARA DETENER 

LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON LEVES OBSTRUCTIVAS? O SE DE

JARÁ CRECER LA TECNOLOGÍA SIN REGLAMENTACIÓN JURÍDICA, 

INO HAY LEGISLACIONI 
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LA FECUNDACION ARTIFICIAL 

EN LA ESPECIE HUMANA EXISTEN RAZONES RELIGIOSAS Y MORALES 

QUE SE INTERPONEN EN LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, 

EN LOS AÑOS 50' PRINCIPIA LA INSEMINACIÓN PRIVADA EN LOS co~ 

SUL TORIOS, LA PAREJA ESTÉRIL O DE DIFÍCIL FECUNDACIÓN SE 

PRESTA A SER INSEMINADA, SE REALIZA LA EYACULACIÓN. EL SEMEN 

SE COLOCA EN EL CUELLO DE LA MATRIZ DE LA MUJER: EN OCASIO -

NES PRENDÍA LA INSEMINACIÓN Y EN OTROS N0(8l, 

Los MOTIVOS QUE PRODUJERON LA INSEMINACIÓN SON: LA INFERTIL! 

DAD DE LA PAREJA QUE PUEDE SER POR CAUSA FEMENINA O MASCULI-

NA, 

EN EL HOMBRE UNA AZOOSPERMIA, ES DECIR FALTA DE PRODUCCIÓN 

DE ESPERMATOZOIDES, DISMINUCIÓN DE LOS MISMOS O FALTA DE MO

VILIDAD, ES LA CAUSA DE ESTERILIDAD MÁS FRECUENTE, EN OCA -

SIONES ACCIDENTES EN LA COLUMNA LUMBAR QUE DEJA PARAPL~JICOS 

A LOS HOMBRES ES OTRA CAUSA DE ESTERILIDAD: EL HOMBRE TIENE 

ESPERMA PERO SU EYACULACIÓN Y ERECCIÓN PUEDEN ESTAR DAÑADAS 

Y DEBE SOMETERSE A LA INSEMINACIÓN PARA LOGRAR LA FECUNDA 

CIÓN, 

(8) CF. PIO lll OISCURSO A LOS PARTICIPAITES DEL IV CDIGRESO IITERllCIOllL O( LOS IEDICOS 
CITOLICOS (SEP-1949) A.A.S. 41 (1949) S&O. "SERIA FALSO PEISAR QUE LA POSIBILIDAD DE 
RECURRIR A ESTE IEOIO (FECUIDACJOI ARTIFICIAL) PUEDA HACER VALIDO El IATRllOllO EITRE 
PERSOllS llCAPACES DE CDllRAERLD A CAUSA DEL llPEOllEITUI llPOTEllJVE " 
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CIÓN, 

EN LAS MUJERES LAS CAUSAS MÁS FRECUENTES SON: 

LESIONES EN LAS TROMPAS COMO TBC DE JÓVENES O LESIONES EN -

LOS OVARIOS COMO QUISTES MÚLTIPLES O HISTERECTOMÍA POR CAUSA 

MÉDICA O TRAUMÁTICA, HACEN QUE SE BUSQUE EN FORMA CIENTÍFICA 

EL PODER TENER DESCENDENCIA, 

EN LOS AÑOS 50' LOS MÉDICOS HACÍAN LA INSEMINACIÓN EN EL co~ 

SULTORIO PRIVADO: SI EL MARIDO TENÍA ESPERMATOZOIDES, PROCU

RABAN DESPUÉS DE UNA MASTURBACIÓN COLOCAR EL SEMEN EN UNA CA 

JA DE PETRI Y POSTERIORMENTE CON UNA PIPETA COLOCARLO EN LA 

VAGINA O CUELLO DE LA MATRIZ, 

SI EL ESPOSO ERA ESTÉRIL DEBIDO A QUE SUS TESTÍCULOS NO PRO

DUCÍAN ESPERMATOZOIDES, SE ACUDÍA A UN DONADOR, ES UN DESCO

NOCIDO QUE DEJA SU ESPERMA Y PIENSA QUE ESTÁ COLABORANDO EN 

LA FELICIDAD DE UNA PAREJA, ESTA FORMA IMPIDE CONOCER AL DO

NADOR Y LA CALIDAD GENÉTICA DE ESPERMATOZOIDES, EVITA QUE EL 

DONADOR CONOZCA A LA PAREJA, YA QUE PODRÍAN SUCEDER PROBLE -

MAS HUMANOS SERIOS, 

COMO ERA UN CASO NECESARIO LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, SE 

FUNDARON BANCOS DE ESPERMA, LOS CUALES TRABAJABAN EN FORMA -
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CIENTÍFICA, TRATANDO DE SELECCIONAR A DONADORES MENORES DE -

CUARENTA AÑOS, CASADOS CON HIJOS Y SANOS, 

EL ESPERMA RECOGIDO POR MASTURBACIÓN SE ANALIZA EN CALIDAD, 

CANTIDAD DE 60 A 70 MILLONES X MILILITRO: SE ESTUDIA LA MOVl 

LIDAD DEL ESPERMA, SI A LAS CUATRO HORAS EL 50% NO ESTÁ EN -

MOVIMIENTO SE DESECHA YA QUE TIENE ASTENOESPERMIA O DIFICUL

TAD PARA LA MOVILIDAD, 

Se ESTUDIA LA FORMA Y TAMAÑO. EL ESPERMATOZOIDE HUMANO MIDE 

55 MICROS DE LONGITUD (55 MILÉSIMAS DE MILÍMETRO), CONSTA 

DE TRES PARTES: 

LA CABEZA DE FORMA OVAL ENCIERRA EL NÚCLEO EN DONDE SE EN -

CUENTRAN VEINTITRES CROMOSOMAS O SEA LA MITAD DEL NUEVO SER 

QUE SE VA A FORMAR: ESTOS CROMOSOMAS TIENEN CARACTERES HERE

DITARIOS O GENES, 

VIENE LUEGO EL CUELLO Y PENDIENTE DE EL UNA COLA O FLAGELO -

QUE ES EXTRAORDINARIAMENTE MÓVIL Y SE DESPLAZA DE 1 A 3 MILf 

METROS POR MINUTO, 

Es NECESARIO UN ESTUDIO COMPLETO DEL ESPERMA Y DETERMINAR QUE 

ES ÚTIL, EN ESTE CASO SE CONSERVA POR CONGELACIÓN, SE COLOCA 

EL ESPERMA EN PIPETAS DE 0,25 ML. SE HACE DESCENDER LA TEMPg 

RATURA EVITANDO LA CRISTALIZACIÓN DEL AGUA, SE COLOCAN LAS -
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PIPETAS EN VAPOR DE NITRÓGENO A UNOS CUANTOS CENTÍMETROS POR 

ENCIMA DEL RECIPIENTE QUE CONTIENE EL NITRÓGENO EN ESTADO Ll 

QUIDO Y POSTERIORMENTE SE CONSERVAN EN IMERSIÓN CON NITRÓGE

NO LÍQUIDO A CONGELACIÓN DE 196º C. SE GUARDAN EN CENTROS DE 

ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DEL ESPERMA {CECOES) {9) 

LA PREGUNTA QUE DEBEMOS HACERNOS ES: 

¿ESTOS CENTROS HACEN LA PRIMERA SELECCIÓN EN CUANTO A QUE EL 

DONADOR SEA MENOR DE 40 ANOS, CASADO CON HIJOS?; DESPU~S Tlf 

NE QUE HACERSE UN DISTINGO RACIAL (RAZA NEGRA, AMARILLA, 

BLANCA, CAUCÁSICA), Y VIENE EL PRIMER INTERROGANTE JURÍDICO: 

¿QU~ M~TODOS JURÍDICOS O QUÉ LEYES CONTROLAN ESTOS BANCOS PA 

RA EVITAR EL AUMENTO O DESTRUCCIÓN DE UN GRUPO ÉTNICO? 

INO EXISTEN! 

¿TIENE DERECHO UN HOMBRE DE GUARDAR SU ESPERMA. HACERSE LA -

VASECTOMÍA Y TENER UN HIJO POR INSEMINACIÓN ARTIFICIAL? 

INO EXISTE UNA LEY QUE RIJA ESTOS ACTOS! 

SI LA MECÁNICA DE LOS BANCOS POR X CIRCUNSTANCIAS CARECE DE 

NITRÓGENO LÍQUIDO Y SE MUEREN LOS ESPERMATOZOIDES ¿CABE 

(9) EL IYRODE ES UIA MEZCLA DE CLORURO OE SODIO (B g) CLORURO DE POIASIO (0.20 g); 
CLORURO DE MAGIESIO (O.JO g); rosFAIO MOIOSODICO (O.OS g); BICARBOUIO DE SO
DIO (I g.); CLORURO DE CALCIO (0.20 g); GLUCOSA (1 g) y AGUA OESIJLADA (Jooo 
ol). 
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UNA RECLAMACIÓN O INDEMNIZACIÓN JURÍDICA? 

INO EXISTE LEY QUE LE REGULEI 

NIÑOS FECUNDADOS EN PROBETA 

EL PRIMER BEBÉ DE PROBETA ES EL NIÑO BROWN, EL CASO ES SIM -

PLE, LA SRA, BROWN NO TIENE TROMPAS PERMEABLES (CASI ESTO sy 

CEDE EN EL 40% DE LA ESTERILIDAD FEMENINA), TIENE OVULACIÓN, 

EL HUEVO NO PUEDE PASAR Y SER FECUNDADO POR EL ESPERMATOZOI

DE, Es TRATADA POR UN GINECÓLOGO, TRATA DE DESTAPAR LAS TRO~ 

PAS, NO LO LOGRA, LAS EXTIRPA Y DEJA LOS OVARIOS EN BUENA PQ 

SICIÓN, PASAN SIETE AÑOS, LA SRA, BROWN DESEA UN HIJO Y SE -

LE PROPONE EXTRAER VARIOS "ovoc1Tos•. LOS CUALES SE COLOCAN 

EN UNA CAJA DE PETRI, Allf SE FECUNDAN Y A LAS 60 HORAS DE -

CULTIVO SE IMPLANTAN EN EL ÚTERO, SE EXAMINA A LOS CUATRO M~ 

SES Y SE ENCUENTRA QUE EL CAREOTIPO O REPRESENTACIÓN FOTOGRA 

FICA DEL CONJUNTO DE LOS CROMOSOMAS DE LA CÉLULA ES NORMAL Y 

EL BEBÉ ES DEL SEXO FEMENINO, SE LE PONE A CUIDADOS ECOGRÁFl 

COS, SE REALIZAN ESTUDIOS HORMONALES Y LLEGA HASTA 38 SEMA -

NAS Y 5 DÍAS DE EMBARAZO, VIENE UN ESTADO PREECLÁMSICO DE LA 

MADRE, SE PRACTICA UNA OPERACIÓN CESÁREA HECHA POR EL DR. 

STEPTOE Y NACIÓ EL PRIMER BEBÉ DE PROBETA, 

l¿DONDE SE DEJARON LOS OVOCITOS FECUNDADOS? NO 
HAY LEY QUE LO DETERMINE! 
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Se PRESENTA LA EUFORIA PERIODÍSTICA, EL MILAGRO DEL SIGLO. -

PERO CIENTÍFICAMENTE EXISTEN MUCHOS INTERROGANTES, EL PRIME

RO SOBRE ÉTICA M~DICA, 

¿se EST~ VIOLANDO LA ÉTICA MÉDICA AL VENDER su HISTORIA A UN 

DIARIO SIN PUBLICARLA EN UNA REVISTA CIENTÍFICA? 

INO HAY LEGISLACIONI 

¿se ESTÁN MANIPULANDO EMBRIONES. ES DECIR SERES VIVIENTES y 

SE TIRAN AL BASURERO? 

INO HAY LEGISLACIONI 

¿se TIENE DERECHO A PROVOCAR MICRO-ABORTOS? 

INO HAY LEGISLACIONI 

EL DR, STEPTOE Y EL DR, EDWARDS DESCRIBEN SU MÉTODO DESPU~S 

DEL NACIMIENTO DE ALISTER MONTGOMERY EL SEGUNDO BEBÉ DE PRO

BETA, 

TOMAN UN CICLO NATURAL DE LA MUJER. RECOLECTAN UN SOLO OVOC! 

TO, LO TOMAN CUANDO LA HORMONA LUTEÍNICA EXCRETADA EN LA OR! 

NA ESTÁ EN SU DOSIS MÁS ALTA, Se HACE LA CELIOSCOPÍA PARA E~ 

TRAER EL OVOCITO, PUDIERON RECOGERLO EN 48 DE LAS 68 MUJERES 

SOMETIDAS AL TRATAMIENTO, 

IMPLANTARON EL OVOCITO FECUNDADO PUESTO EN CULTIVO EN LA ET~ 
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PA DE 8 A 16 C~LULAS MÁS O MENOS AL 2º DÍA DE CULTIVO, 

DE LAS 68 MUJERES A QUIENES SE LES PRACTICÓ LA CELIOSCOPfA, 

SÓLO SE EMBARAZARON CUATRO, DOS CON ~XITO, LOUISE Y ALISTER; 

UN ABORTO Y UN PARTO PREMATURO DE 11¡0 DfAS, 

BANCO DE EMBRIONES 

Los EMBRIONES SE PUEDEN CONSERVAR A BAJAS TEMPERATURAS. IM -

PLANTARSE EN LOS PROPIOS DONANTES O EN OTROS, 

¿QUl~N REGULA ESTA MANIPULACIÓN DE SERES VIVOS? 

INO HAY LE61SLACIONI 

EXISTE EL DERECHO DE APLICAR UN EMBRIÓN EN UN ÚTERO ALQUILA

DO Y AMAMANTADO POR UN NODRIZA Y CUBRIR ESTOS GASTOS UNA MA

DRE SOLTERA y EL NIRo? ¿gu~ PROTECCIÓN TIENE? ¿ A QUÍEN -

PERTENECE? ¿SE ROMPEN LAZOS DE FILIACIÓN? 

INO HAY LEGISLACIONI 

TODOS ESTOS INTERROGANTES BIOLÓGICOS VIENEN A PRODUCIR PRO -

BLEMAS JURÍDICOS (lO) A LOS CUALES SE LES DEBE DAR SOLUCIÓN, 

(10) SAITA SEDE. CARTA DE LOS DERECHOS DE FARlLIA AR!. 6-19. "IAOlE PUEDE REIVl•DICAR AN
TES DE EXIS!IR UI DERECHO SUBJETIVO A IIICIAR LA EXIStE•CIA, Sil ERBARGO ES LEGl!IRO 
SDSIEIER El DERECHO DEL UliD A !EIER UN ORIGEN PLEIHEl!E HUIAID A !RAVES DE LA CON
CEPCIDI ADECUADA A LA IAIURALEZA PERSOIAL DEL SER HUIAID "• 
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F L A C O N 

PATERNIDAD SIGNIFICA CALIDAD AL PADRE, COMO MATERNIDAD CALI

DAD DE MADRE, 

FILIACIÓN SIGNIFICA LA PROCEDENCIA DE LOS HIJOS RESPECTO DE 

LOS PADRES, 

RAFAEL RoJENA VILLEGAS DICE #DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DE

RECHO, EL TÉRMINO DE FILIACIÓN TIENE DOS ACEPCIONES•; UNA A~ 

PLÍSIMA, QUE COMPRENDE EL VÍNCULO JURÍDICO QUE EXISTE ENTRE 

ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES SIN LIMITACIÓN DE GRADO; ES DE

CIR ENTRE PERSONAS QUE DESCIENDEN LOS UNOS DE LOS OTROS Y DE 

ESTA MANERA PUEDE HABLARSE DE LA FILIACIÓN NO SÓLAMENTE REFf 

RIDA EN LA LÍNEA ASCENDENTE A LOS PADRES, ABUELOS, BISABUE -

LOS, ETC,, SINO TAMBIÉN EN LA LÍNEA DESCENDENTE PARA TOMAR -

COMO PUNTO DE RELACIÓN LOS HIJOS, LOS NIETOS, LOS BISNIETOS; 

ADEMÁS POR ESTE SENTIDO AMPLÍSIMO, POR FILIACIÓN SE ENTIENDE 

EN UNA CONOTACIÓN ESTRICTA LA RELACIÓN DE DERECHO QUE EXISTE 

ENTRE EL PROGENITOR Y EL HIJO, POR LO TANTO VA A IMPLICAR -

UN CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE RESPECTIVAMENTE -

SE CREAN ENTRE EL PADRE Y EL HIJO Y QUE GENERALMENTE CONSTI

TUYEN TANTO EN LA FILIACIÓN LEGÍTIMA COMO EN LA NATURAL UN -
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ESTADO JURÍDICO(!!), 

COMO TODA INSTITUCIÓN DEL DERECHO DE FAMILIAS, LA FILIACIÓN 

TIENE TRASCENDENCIA MORAL V PATRIMONIAL-ECONÓMICA PARA LA -

PERSONA V LA FAMILIA, MORAL PORQUE DE LA FILIACIÓN PUEDE DÉ 

PENDER EL NOMBRE DE LA PERSONA, SU HONOR V LA INTEGRACIÓN AL 

GRUPO FAMILIAR, ECONÓMICO, PORQUE DE ELLA SE DERIVAN EL DÉ 

RECHO A LOS ALIMENTOS V LOS DERECHOS SUCESORIOS ENTRE LOS 

PRINCIPALES QUE PODEMOS MENCIONAR, 

ESTE AUTOR DESCRIBE QUE LA FILIACIÓN, DESDE EL PUNTO DE VIS

TA JURÍDICO, ACEPTA QUE LA REALIDAD BIOLÓGICA POR LA QUE 

UNOS SERES DESCIENDEN DE OTROS PERO NO ACEPTA QUE TODA FILI~ 

CIÓN BIOLÓGICA NECESARIAMENTE ES JURÍDICA, YA QUE SE NECESI

TAN LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LA LEY PARA QUE EL HECHO N~ 

TURAL DE LA FILIACIÓN TENGA CONSECUENCIAS JURÍDICAS, Es DE

CIR PARA QUE TENGA CONSECUENCIAS JURÍDICAS SE REQUIERE, O 

BIEN QUE SE TRATE DE UNA FILIACIÓN NACIDA DEL MATRIMONIO (AR 

TÍCULO 340-341), O BIEN SI FUERE EXTRAMATRIMONIAL QUE HUBIE

RE EL RECONOCIMIENTO POR LOS MEDIOS PREVISTOS EN LA LEGISLA

CIÓN (ARTÍCULO 342-343-346), 

EN LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL(l2) SURGE LA PREGUNTA DE SI 

(11) ROJEH V!LLEGAS.-DERECHO CIVIL IEl!CUO. DERECHO DE FAllL!A VOL. 11 PAG. 265 

(12) IORAL Y LEY CIVIL. CF. DCL. OIG.HUI. "El ALGUIOS ESTADOS LA LEY HA AUTORIZADO LA 
SUPRESTOI 01ACCTA DE TIDCEITES. CUAIDO UH LEY PDSIT!VA PRIVA A UH CAIEGDRIA DE 
SERES HUHIOS OE LA PROTECCTOI QUE EL OROEIUIEITO CIVIL LES DEBE, EL ESTADO llE 
GA LA IGUALDAD DE IODOS UTE LA LEY. CUUDO EL ESTAOO 10 POIE SU POOER AL SEAVI: 
CIO DE LOS OERECHOS OE IODO CIUDADUO Y PARllCULARIEITE OE QUIEI ES HS OEOIL, 
SE QUEBRUTAI DOS FUIDA•mos llSIOS DEL ESTAOO OE OERECHO", 
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EXISTE O NO FILIACIÓN BIOLÓGICA CUANDO EL PADRE ES AZOOSPER

MIO Y PERMITE LA FECUNDACIÓN HETERÓLOGA. ES DECIR DE UNA TER 

CERA PERSONA QUE APORTA EL ESPERMATOZOIDE PARA LA PROCREA 

CIÓN DE UN NUEVO SER, ESTE PADRE TIENE QUE RECONOCER LA ACEE 

TACIÓN DE LA FILIACIÓN CON SUS DEBERES Y DERECHOS Y LAS CON

SECUENCIAS JURfDICAS QUE DEL HECHO EMANA: 

A) 

B) 

DESCONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD 

PROBLEMAS DE FILIACIÓN RESPECTO A DERECHOS JU
RfDICOS EN CUANTO A HERENCIA, NOMBRE, ETC, 
ART. 342-343-344 

LA FILIACIÓN CONSTITUYE POR LO TANTO UN ESTADO JURfDICO(l3) 

QUE •coNSISTE EN UNA SITUACIÓN PERMANENTE DE LA NATURALEZA 

O DEL HOMBRE QUE EL DERECHO TOMA EN CUENTA PARA ATRIBUIRLE -

MÚLTIPLES CONSECUENCIAS QUE SE TRADUCEN EN DERECHOS, OBLIGA

CIONES O SANCIONES QUE ESTÁN RENOVANDO CONTfNUAMENTE. DE TAL 

MANERA QUE TODO EL TIEMPO EN EL QUE MANTENGA ESA SITUACIÓN. 

SE CONTINUARÁN PRODUCIENDO ESAS CONSECUENCIAS•, (ARTfCULO 

352-353), 

(IJ) COIGREGACIOI PARA LA OOCIR!NA DE LA FE (22-FEB-1987) JOSEPH CORO. ROIZllGER. 
"UIRE LOS DERECHOS DE LA AUIOR!OAO PUBLICA SE ENCUENTRA El DE PROCURAR gUE LA 
LEY CIVIL ESTE ll:GULAOA POR LAS IORIAS FUIOUEllALES DE LA LE! IORAL El LO gUE 
COICIERIE A LOS DERECHOS DEL HOIBRE, DE LA VIDA HUUIA Y DE LA llSI !IUC!OI F!
llllAR. LOS POLll!COS OEBEI ESFORZARSE A TRAVES DE SU lllERVEICIOI PUBLICA PI
RA OBIUER EL ACUERDO SOCIAL US AIPLIO POSIBLE SOBRE ESTOS PUllOS ESEIC!ALES 
Y PARA CDISOLIOARLD AH! DDIOE ESE ACUERDO CORRIESE El RIESGO DE OEBllllARSE O 
DE DESAPARECER•. 
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C A P 1 T U L O 1 1 

"PRINCIPIOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DE FAMILIA" 
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A N T E C E D E N T E S 

LA FAMILIA EN EL DERECHO 

•pARA QUE UNA CIENCIA JURÍDICA PUEDA DECIRSE AUTÓNOMA, ES NI 

CESARIO QUE REUNA CIERTAS CARACTERÍSTICAS DE EXTENSIÓN, DE -

INTER~S PROPIO. DE INSTITUCIONES PECULIARES Y DIFERENTES A -

LAS DE OTROS RAMOS DEL DERECHO; QUE TENGA MATERIAS Y PERFI -

LES PROPIOS QUE LA DETERMINEN COMO PARTICULAR E INDEPENDIEN

TE, ES DECIR AUTÓNOMA• (SARA MONTERO DUHALT IEL DERECHO DE -

FAMILIA! PAG, 29 - 48) ·~ 

EXISTE UN CRITERIO LEGISLATIVO EN DONDE OBSERVAMOS QUE LA M~ 

TERIA FAMILIAR SE INICIA AL INDEPENDIZARSE DE LA RAMA CIVIL, 

SE INICIA LA REGULACIÓN DE LOS CÓDIGOS DE ESTA MATERIA. SE -

ELABORAN LEYES SOBRE MATERIA DE FAMILIA COMO OCURRE EN LA -

U.R.S.S. Y COSTA RICA, M~XICO FUE UNO DE LOS PIONEROS RES

PECTO A DERECHO DE FAMILIA Y ASÍ ENCONTRAMOS QUE EN 1917 NA

CE LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES QUE DEROGA LA DEL CóDl 

GO CIVIL DE 1884, AL ENTRAR EL CÓDIGO ACTUAL (1932). SE IN -

CORPORA LA MATERIA FAMILIAR Y ASÍ PERMANECE, Es DE DESEARSE 

QUE SE MODIFIQUE Y REALICE UN CóDIGO DE DERECHO DE FAMILIA -

PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON SU CORRESPONDIENTE CÓDIGO ADJI 

TIVO YA QUE EXISTEN TRIBUNALES PARTICULARES PARA LOS ASUNTOS 
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DE FAMILIA, QUE DAN UNA AUTONOMÍA JURISDICCIONAL QUE DEBERÍA 

INTEGRARSE CON LA AUTONOMÍA LEGISLATIVA, 

C R 1 T E R 1 O e 1 E N T 1 F 1 e o . -
LA PREOCUPACIÓN POR LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR(l4)QUE ESTÁ 

SUCEDIENDO EN TODOS LOS PAÍSES, HAN PRODUCIDO EL ESTUDIO DE 

FILÓSOFOS, MORALISTAS, PSICÓLOGOS QUE ESTÁN TRATANDO DE EN -

CONTRAR LA CAUSA DE ESTA CRISIS DE VALORES CON REPERCUSIÓN -

FAMILIAR, QUE DA COHO RESULTADO INESTABILIDAD DEL HOMBRE, 

DE LA FAMILIA, DEL ESTADO, 

DESDE EL ASPECTO JURÍDICO OBSERVAMOS LOS ESTUDIOS QUE SE EN

CUENTRAN EN TODOS LOS PAÍSES y México YA APORTA OBRAS DE JU

RISTAS COMO ROJINA VtLLEGAS, ANTONIO DE IBARROLA, SARA MONTg 

RO, ALBERTO PACHECO, QUIENES ENUNCIAN SU PREOCUPACIÓN PARA -

UNA ADECUACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS ACORDES AL HOHENTO DE 

NUESTRA REALIDAD DE FAMILIA MEXICANA, 

C R 1 T E R 1 O D 1 D A e r 1 e o . -
TODAS LAS FACULTADES DEL HUNDO, DENTRO DE LA ENSEÑANZA DEL -

DERECHO CIVIL, HACEN ESTUDIO PROFUNDO SOBRE EL DERECHO DE F~ 

MILIA. EN México EN LA FACULTAD DE DERECHO. SE ESTUDIA UN -

(14) SAM •OITERO DUHALT-DERECHO DE FAllllA- Ed. Porru., J~. Edic. Pag. ll 
COI LA PALABRA CRISIS OEFllE EL DICCIOHRIO 'llOllEllO DECISIVO Y PELIGROSO El LA 
EVOLUCIOI OE LOS CASOS' ¿ESTA PASHOD LA F AIILIA UI IDIEITD OECISIVO Y PELIGROSO 
El SU EiOLUCIOI? ¿SERA DECISIVO El EL SEITIOO OE QUE LOS CAIBIOS QUE ESTA EXPER! 
IEITAIOO LA FAllLIA VH A TRHSFORIAR OEFUITIVAREllE SU COICEPCIOI TRAOICIOIAL! 
¿OEJARA OE EXISTIR LA FARILIA CORO LA CELULA SOCIAL! 
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CURSO DENOMINADO DERECHO DE FAMILIA Y DERECHO SUCESORIO Y H~ 

CEN HINCAPIÉ EN LA NECESIDAD DE AHONDAR EL ESfUDIO DE ACUER

DO A LA DINÁMICA VITAL QUE ESTAMOS ATRAVESANDO, 

C R l T E R 1 O J u R 1 s D I e e l o N A L -

CONSISTE ESTE MISMO EN QUE ACTUALMENTE HAY JUZGADOS Y TRIBU
NALES ESPECIALIZADOS EN DERECHO DE FAMILIA, EN EL ARO DE 1971 
EL DÍA 18 DE MARZO. SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA Fli 

DERACIÓN, LA CREACIÓN DE JUZGADOS DE LO FAMILIAR. MISMA QUE 

ENTRÓ EN VIGOR EL 18 DE JUNIO DE 1971. CREANDO UNA VERDADERA 

NECESIDAD LA CONFLICTIVA QUE EMANA CUANDO VIENE UNA SEPARA -

CIÓN DE LA FAMILIA Y SE INICIE UNA LEGISLACIÓN ADECUADA AL -

MOMENTO DE TRÁNSITO BIOLÓGICO Y JURÍDICO QUE SE PRESENTA EN 

LA ACTUALIDAD CON REPERCUSIÓN EN LA FAMILIA, 

Es NECESARIA LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES. DE LOS ÓVULOS FE

CUNDADOS, LA PROTECCIÓN DE LA VIDA. 'DE LAS MUJERES SOLTEHAS, 

DE LOS ANCl~NOS DE LA FAMILIA EN LÍNEA ASCENDENTE Y DESCEN -

DENTE Y QUE DEBE SER REGULADO POR EL DERECHO DE FAMILIA, 
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FILIACION 

ARTÍCULO 340,- LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS DE MATRIMQ 

NIO, SE PRUEBA CON LA PARTIDA DE SU NACIMIENTO Y CON EL ACTA 

DE MATRIMONIO DE SUS PADRES, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO SE PUEDE HACER LA CLASI

FICACIÓN SIGUIENTE: 

J 

1 DE i.11 GEN 

BI!lJXilCA NAMALÍ EN 
/ SOBREVENIDA 

MTRllOllO 
........ 

llff11FICIAL ~ IOÓ..OGA 

FILIACICW 
NATURAL 

FUERA DEL 

MTRllOllO 1 1--IIRECOO 
lff11 ACIAL l HETER!Í.OGA 

AIXJPCIÓN 

INSTITOCI !JU'l 
ARTIFICIAL (HETERá..ooA) 
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EN LA PRIMERA CLASIFICACIÓN TENEMOS EL GRUPO BIOLÓGICO Y EL 

INSTITUCIONAL, LOS CUALES TIENEN RECONOCIMIENTO LEGAL, 

LA FILIACIÓN BIOLÓGICA SE SUBDIVIDE EN MATRIMONIAL Y EXTRAM~ 

TRIMONIAL; ESTA FILIACIÓN EN AMBOS CASOS PRODUCE HIJOS IGUA

LES INDEPENDIENTEMENTE DE SU ORIGEN, NUESTRA LEGISLACIÓN ASÍ 

LO INDICA, 

LA FILIACIÓN FUERA O DENTRO DEL MATRIMONIO PUEDE SER NATURAL 

O ARTIFICIAL, LA NATURAL ES EL RESULTANTE DEL ACTO SEXUAL 

NORMAL DE ORIGEN ENTRE CONSORTES (ART, 324 (() 

LA SOBREVENIDA ES RESULTANTE DE LA LEGITIMACIÓN SUBSECUENTE 

AL MATRIMONIO DE LOS PADRES (ART. 324 ce 354). LA NATURAL 

FUERA DE MATRIMONIO NO ADMITE ESTA SEGUNDA DIVISIÓN, 

EN AMBOS CASOS CON MATRIMONIO O FUERA DE EL PUEDE EXISTIR LA 

FILIACIÓN POR MEDIO DE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, CUANDO LA 

INSEMINACIÓN ES PRODUCIDA POR LOS DOS ELEMENTOS FEMENINO Y -

MASCULINO ES FILIACIÓN HOMÓLOGA. CUANDO NO lfAY PAREJA HUMANA 

O LA DA UNA TERCERA PERSONA ES HETERÓLOGA, 

DENTRO DEL GRUPO DE FILIACIÓN INSTITUCIONAL, LA ADOPTIVA SE 
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GENERA POR UN ACTO JURÍDICO LA ARTIFICIAL O HETERÓLOGA PUEDE 

SER RESULTANTE DE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL EN DONDE EL PA

DRE O LA MADRE SON SUSTITUÍDOS POR UN TERCER ELEMENTO EXTRA

lio A LA PAREJA, 

PRINCIPIOS BASICOS 

Los HIJOS. INDEPENDIENTEMENTE DE su ORIGEN. TIENEN LOS MIS -

MOS DERECHOS SEGÚN NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

PROTECCION DE LOS HIJOS 

LA PROTECCIÓN A LOS HIJOS ES UNA GARANTÍA INDIVIDUAL BASADA 

EN EL ARTÍCULO 4· DE LA CONSTITUCIÓN QUE DICE •es DEBER DE -

LOS PADRES PRESERVAR EL DERECHO DE LOS MENORES A LA SATISFAf 

CIÓN DE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL, 

LA LEY DETERMINARÁ LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS• (15) 

SON LOS PADRES QUIENES TIENEN POR DEBER PRIMARIO PROTEGER A 

(15} tlanuel J. Chávez Asencio. LA FAtllllA El El OtRECHO- RHACIOUS JURIDICAS PATERNO 
FILIALES. Edit. Porrua ('thico 1987) Pag. 5 11 El DIU DE LOS HIJOS ES EL PRJI~ 
CIPIO QUE REGULA IODA LA FILIACION. NUESTRA LEGISLACIOI NOS PREVIEIE DEL BOIUI -
Flll DEBE SER El PRUCIPIO RECTOR DE TODAS LAS INSTllUCJOIES CONO SOi LA PATRIA 
POTESTAD, LA FILIACIOI, LA AOOPCIOI, LA TUTELA, ETC. LA PROIECCJOI QUE LA LEY 
GARAITIZA ES IGUAL PARA LOS IACJOOS OEITRO O FUERA DEL IATRJIOllO Y PARA llJILLOS 
QUE 10 TICIEI RELACIOI ALGUIA BJOLOGICA COIO El CASO DE LA AOOPCIOI". 
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LOS HIJOS V NADA NI NADIE PUEDE QUITARLES ESTA RESPONSABILI

DAD, 

EL BIEN DE LOS HIJOS 

EL BIEN DE LOS HIJOS ES LO QUE REGULA LA FILIACIÓN. LA LEY -

GARANTIZA PROTECCIÓN A LOS NACIDOS DENTRO O FUERA DEL MATRI

MONIO V NACIDOS SIN RELACIONES BIOLÓGICAS. COMO ES EL CASO -

DE LA ADOPCIÓN, 

HECHOS JURIDICOS Y ESTADO JURIDICO 

LA FILIACIÓN SE RELACIONA CON UN PARENTESCO DE CONSANGUINI -

DAD QUE SE ESTABLECE CON LAS PERSONAS QUE DESCIENDEN UNOS DE 

OTROS, 

LA CONCEPCIÓN. LA GESTACIÓN V EL NACIMIENTO SON HECHOS JURÍDl 

COS RELACIONADOS CON LA FILIACIÓN, 

LA MATERNIDAD V LA PATERNIDAD SE ADQUIEREN EN EL MOMENTO DE 

LA CONCEPCIÓN, 

EL DERECHO ATRIBUYE PERSONALIDAD JURÍDICA V NO ES NECESARIO 

EL NACIMIENTO PARA TENER PERSONALIDAD, EXISTE UNA PROTECCIÓN 

PARA EL EMBARAZO V ES LA CAUSA DE QUE SE PENALICE EL ABORTO, 
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AL NACER EL NIRO SE INICIA LA FILIACIÓN QUE ES LA COMBINA -

CIÓN CON EL HECHO JURÍDICO DEL PARTO Y SU RELACIÓN CON LA M~ 

DRE, EL PADRE O CONCUBINO, TAMBIÉN SE INICIA LA FILIACIÓN -

CON LA POSESIÓN DE ESTADO-HIJO, 

LA FILIACIÓN SE ORIGINA POR LA PROCREACIÓN COMO UN HECHD DEL 

HOMBRE QUE EL DERECHO TOMA EN CUENTA Y QUE GENERA RELACIONES 

JURÍDICAS RECÍPROCAS, EL DERECHO ESTÁ PRESENTE PERO ES LA -

LEY LA QUE DEFINE LA FILIACIÓN, YA QUE ORIGINA FILIACIÓN DE 

HIJOS DE MATRIMONIO, DE HIJOS FUERA DEL MATRIMONIO Y DE FI -

LIACIÓN ADOPTIVA ((HAVEZ ASENCIO MANUEL, LA FAMILIA EN EL D~ 

RECHO, PAG, 22) 

INSEMINACION Y FECUNDACION ARTIFICIAL 

Los MOVIMIENTOS ACTUALES DE LA BIOLOGÍA y CITOLOGÍA TIENEN -

PROYECCIONES JURÍDICAS Y MORALES DE FUERZA INSOSPECHADA, AL 

PROGRESAR LOS ESTUDIOS SOBRE INSEMINACIÓN IN VITRO Y EN VIVO 

SURGE LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR LAS RELACIONES HUMANAS, LA 

CONCEPCIÓN ARTIFICIAL ES UN HECHO Y ESTÁ OFRECIENDO CAMBIOS 

ENTRE LA SOCIEDAD Y RECORDANDO QUE EL DERECHO ES UN ~ 

ES DECIR REGLAMENTA LAS ACCIONES SOCIALES. TIENE QUE PREOCU

PARSE POR LA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL Y SUS REPERCUSIONES EN -

LA SOCIEDAD, 



LA MORAL Y EL DERECHO DE FAMILIA VAN PARALELOS Y DEBEMOS PLA/l 

TEAR LA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL DESDE EL PUNTO DE VISTA MORAL 

PARA QUE SEA DE UTILIDAD EN LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA, 

DEBEMOS EFECTUAR UN ANÁLISIS DE NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA 

PARA VER SI ES CAPAZ NUESTRA LEGISLACIÓN ACTUAL DE RESPONDER 

A LOS RECLAMOS QUE NOS ESTÁN PLANTEANDO LAS CIENCIAS BIOLÓG! 

CAS, 

EN LOS ARTÍCULOS 6.8 1795 FR 111. 1816. 1826 FR 11. 1830. 
1831, 1943 Y 2225 DEL CÓDIGO CIVIL, OBSERVAMOS QUE SE HA -

CONSIDERADO LA MORAL. LAS BUENAS COSTUMBRES Y LAS DISPOSICIQ 

NES DE ORDEN PÚBLICO, Es LÍCITO TODO ACTO QUE ESTÁ PRESENTE 

EN LA RELACIÓN JURÍDICA PERO EXISTE UNA SERIE DE INTERROGAN

TES SIN CONTESTACIÓN QUE DEBE SITUARNOS EN UNA POSICIÓN HUM~ 

NA EN BENEFICIO DEL HOMBRE Y DE LA COMUNIDAD, 

D E N O M 1 N A C 1 O N 

SE DENOMINA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL LA INTRODUCCIÓN DE ESPER 

MA EN LA VAGINA DE LA MUJER SIN ASEGURAR LA CONCEPCIÓN COMO 

RESULTADO, 

SE DENOMINA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL EL LOGRAR LA GESTACIÓN EN 
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TUBO DE ENSAYO O CAJA DE PETRI DENOMINADA "IN VITRD", 

SE DENOMINA FECUNDACIÓN A LA IMPREGNACIÓN DEL ÓVULO POR EL -

ESPERMATOZOIDE. ANTES ERA NECESARIO EL "COITO" PARA QUE SE 

EFECTUARA. ACTUALMENTE NO, PUEDE OFRECERSE ESTA FECUNDACIÓN 

O INSEMINACIÓN A CUALQUIER MUJER ESTÉ CASADA O NO. HUBIERE O 

NO CONVIVIDO CON UN HOMBRE, TENGA O NO LIBERTAD PARA ACEPTAg 

LA, 

e L A s 1 F 1 e A e 1 o N 

Es IMPORTANTE ESTUDIAR EN FORMA SOMERA LAS FORMAS DE FECUND~ 

CIÓN ARTIFICIAL, AMPLIADAS EN OTRO CAPfTULO DE ESTA TESIS, 

A) EN RELACIÓN AL LUGAR DONDE SE EFECTÚA LA FECUNDACIÓN 

PUEDE SER INTERNA. EXTERNA O "IN VITRO", LA INTERNA 

SE REALIZA EN LA MADRE, LA EXTERNA ES PRODUCTO DE 

TÉCNICAS DE LABORATORIO, 

B) EN RELACIÓN CON LA MUJER. ÉSTA PUEDE ESTAR CASADA O NO, 

SI EXISTE MATRIMONIO. LA CONCEPCIÓN PUEDE SER CON ÓVU

LOS DE ELLA Y ESPERMA DEL MARIDO Y SE LLAMA "INSEMIN~ 

CIÓN HOMÓLOGA" PUEDE SER UN ÓVULO EXTRARO A LA MADRE 

O ESPERMA EXTRARO DEL PADRE Y SE LLAMA "INSEMINACIÓN 

HETERÓLOGA", 
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EN CUANTO A LA MUJER NO CASADA PUEDE SER CONCUBINA O SOLTERA, 

Es AHORA FRECUENTE EL QUE MUJERES SE PRESTEN PARA SER PORTA

DORAS O INCUBADORAS, ALQUILAN SU OTERO PARA QUE ANIDE EL ÓV~ 

LO FECUNDADO DE OTRA PAREJA, 

EXISTE LA FECUNDACIÓN POST-MORTEN, EL SEMEN DEL MUERTO ES 

APLICADO A LA ESPOSA Y PUEDE SER EL CASO DE UN ÓVULO DE MU -

JER REFRIGERADO INSEMINADO •1N VITRO• Y APLICADO EN UN OTERO 

ALQUILADO, 

Tono ESTO SE ESTÁ HACIENDO SIN LIMITACIONES NI LEYES QUE RI

JAN ESTAS ACCIONES, QUE AL FINAL VAN A ALTERAR EL ESTADO SO

CIAL Y A0N RACIAL DE SU PUEBLO, No HAY LEY QUE LO REGULE, 

ASPECTO "ORAL 

LAS RELIGIONES, ESPECIALMENTE LA CATÓLICA, HAN CONSIDERADO -

INMORALES ESTOS MÉTODOS ARTIFICIALES QUE FACILITAN LA FECUN

DACIÓN, YA QUE EXISTEN VARIAS INCÓGNITAS EN LA RESPUESTA MO

RAL Y SOCIAL DEL FUTURO EN LO QUE RESPECTA A LA FAMILIA Y A 

LOS NIAOS PROCREADOS EN ESTA FORMA, 

DESDE LA ANTIGUEDAD ESTÁ PROSCRITO EL MASTURBARSE DESDE EL -



ANTIGUO TESTAMENTO, YA QUE EN LOS DECRETOS DEL 24 DE SEPT!f 

BRE DE 1665 Y J8DE MARZO DE 1866, SE CONDENAN COMO ACTOS RE

PRESIBLES LA MASTURBACIÓN, LA SODOM!A Y LA VEST!AL!DAD. EN 

EL DECRETO DEL 4 DE MARZO DE 1679 DEL SANTO ÜF!CIO, ASÍ COMO 

EL DECRETO DEL 2 DE AGOSTO DE 1929 EN DONDE AMBOS RESPONDEN 

NEGATIVAMENTE A LA PREGUNTA ¿Es LÍCITA LA MASTURBACIÓN? 

EN EL AAO DE 1949. EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE. Pro XII ANTE EL 

IV CONGRESO DE "~DICOS CATÓLICOS, EXPONE: 

•LA INSEMINACIÓN NO PUEDE SER CONSIDERADA NI EXCLUSIVA NI 

PRINCIPALMENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA BIOLÓGICA M~DICO: DE

JANDO A UN LADO EL DE LA MORAL Y EL DERECHO•, 

EN EL MISMO CONGRESO SE HABLA DE LA ILEGITIMIDAD DEL NIAO N~ 

CIDO FUERA DE LOS MEDIOS EN EL MATRIMONIO, AS( COMO LA PRE -

SENCIA DE UN ACTIVO EN TERCERA PERSONA• YA QUE DAAA EL DERE

CHO DE LOS ESPOSOS SOBRE SUS CUERPOS PARA ENGENDRAR UNA VIDA 

lllVA, ESTE DERECHO ES INTRANSFERIBLE E !NAJENEl\BLEC16), EL 

RESULTADO DEL NIAO. EN CASO DE !NSEM!NllCIÓN HETERÓLOGI\, HACE 

QUE SE PIERDAN LOS LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI EXISTA LAZO MQ 

RAL V JURÍDICO QUE LO IMPONGA, NO ES LO MISMO QUE LA UNIÓN -

(16) BIOLOGJA CELULAR.E.O, P. DE ROBERTIS, Ed. El Ateooo (1965). Pag. 342 y '"b" 
"LI IUTICIOI ES Ull PAOPIEOIO DEL llTEAJAL GENEllCO TIN !IPORTllTE COIO LI ESllBIL!OAO 
TIEIE LUGAR El LOS SERES VIVOS Y ES LI FUEllE DE TODAS LIS VIR!ICIOIES HEREDlllRllS. -
U IUTICIOI SE !ICORPORI A LA ESPECIE Y ES IRllSl!IIOI POR AEPROOUCCIOI SEXUAL• 
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DE DOS SEMILLAS, 

EL ACTO CONYUGAL ORDENADO POR LA NATURALEZA, ES UN ACTO PER

SONAL DE COOPERACIÓN Y ES LA ENTREGA MUTUA EN EL MATRIMONIO 

"VOSOTROS SOIS UNA MISMA CARNE" 

EN LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR (ATHOLIC THEOLOGICAL SOCIETY 

OF AMERICA, SE VEN EN ~STOS EL CAMBIO EN LA MENTE DE LOS MO

RALISTAS Y ANTE UN HECHO REAL Y ACTIVO YA ACEPTAN QUE EL SE

MEN PROCEDA DEL MARIDO Y SI EL MATRIMONIO REPRESENTA UN VÍN

CULO DE AMOR, EL NIAO SERÁ EL FRUTO DE ESTE AMOR QUE LO PRO

TEGERÁ Y DARÁ SEGURIDAD, 

EN RELACIÓN A LA FECUNDACIÓN "IN VITRO", SE DECÍA QUE LA ILl 

CITUD DE ESTA T~CNICA DERIVA DE "QUE EL PROCEDIMIENTO AL SER 

CONTRARIO A LA NATURALEZA, CONCULCA EL ORDEN NATURAL DE LAS 

COSAS Y SE PRESTA A TODA CLASE DE ABERRACIONES QUE FÁCIL ES 

DE IMAGINAR CON SÓLO DEJAR QUE LA FANTASÍA SE INTERNE EN ES

TE ALUCINANTE LABERINTO DE LAS COINSECUENCIAS QUE PODRÍAN og 
RIVARSE DE NO HALLARSE ILÍCITO EL NOVEL PROCEDIMIENTO" (DR. 

CARLOS A.R. LAGARMARSINO, ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEOBA, TOMO 

IV. AP~NDICE. PAG. 270), 

"EN EFECTO SI LA FECUNACIÓN ARTIFICIAL "IN VITRO" NO FUERA -
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ILÍCITA EN SÍ MISMA ¿CÓMO EVITAR POR EJEMPLO QUE SE LUCRE 

CON ELLA VA SEA PROVEYENDO ÓVULOS O SEMEN. O SIMPLEMENTE 

VIENTRES PARA LA GESTACIÓN? ¿CÓMO EVITAR QUE CON EL CORRER -

DE LOS TIEMPOS SE PUEDA GENERAR LA VIDA EN PROBETA V REEMPL~ 

ZAR EL HABITÁCULO NATURAL DEL FETO POR ALGÜN NUEVO INVENTO -

DEL HOMBRE? 

EXISTEN EN LA ACTUALIDAD CORRIENTES CONTRARIAS RESPECTO A LA 

INSEMINACIÓN IN VITRO, VA QUE LOS EXPERIMENTOS EN EL CAMPO -

DE LOS GAMETOS PUEDE EVITAR ENFERMEDADES V PRODUCIR FETOS EN 

MEJORES CONDICIONES. SIN EMBARGO EXISTEN INTERROGANTES QUE -

NO SON CONTESTADOS: 

¿oué RIESGOS BIOLÓGICOS V PSICOLÓGICOS CORRERÍAN ESTAS PERSQ 

NAS PREFABRICADAS? 

¿ouÉ IMPACTO CAUSARÁ EN LA UNIÓN FAMILIAR V EN LA SOCIEDAD? 

¿Es LÍCITA LA MANIPULACIÓN DE EMBRIONES V POSTERIORMENTE FE

CUNDARLOS? 

¿OUIÉN ESTÁ SEGURO DE QUE LOS CIGOTOS NO SON PLENAMENTE HUM~ 

Nos? 

Los MORALISTAS VIENDO LA PROYECCIÓN DE ESTOS EXPERIMENTOS. -
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SON PRECAVIDOS Y GRAVES PARA ALENTAR Y ACEPTAR ESTAS INVEST! 

GACIONES(l7J, 

ÜTRO ASPECTO QUE INTERESA DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, ES -

SI LA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL SÓLO ES LÍCITA EN CASO DE ESTE

RILIDAD, DADO QUE LA IMPOTENCIA ES UN IMPEDIMENTO PARA CON -

TRAER MATRIMONIO (ARTÍCULO 156 FRACC, 111 CC) ASÍ MISMO ES -

UN CAUSAL DE DIVORCIO (fRACC, VI ART, 257 CC), SERÍA LA PAR~ 

JA QUIEN ACEPTARA LA INSEMINACIÓN HETERÓLOGA Y PROTEGERÍAN -

SU MATRIMONIO Y EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA INSEMINACIÓN AR 

TIFICIAL, 

RESPECTO A LA INSEMINACIÓN HETERÓLOGA DEBEN TOMARSE EN CUEN

TA LOS FENÓMENOS PSICOLÓGICOS DE REACCIÓN, TANTO EN EL HOM -

BRE COMO EN LA MUJER AL TENER UN HIJO CONCEBIDO POR AYUDA DE 

DONANTE Y HACIENDO SU MUJER UN ADULTERIO AL ACEPTAR UN ELE -

MENTO EXTRAÑO A LOS DOS, SI LA MUJER SE HACE FECUNDAR SIN -

CONSENTIMIENTO DEL ESPOSO, SE PUEDE PROCEDER AL DIVORCIO BA

SADO EN LA CAUSAL XI ART. 267 ce. 

LA INSEMINACIÓN FUERA DEL MATRIMONIO ES UN PUNTO IL(CITO TAN 

TO MORAL COMO JURÍDICO, YA QUE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DE M~ 

(\1) tf. JUAI PABLO !l. DISCURSO A LOS PARTICIPAllES DE UN C81VEllO DE LA ACAOEIU POITl
FlCA DE LAS ClUCIAS (octubre 23, 1982) 
"lO COIOEIO OEL IODO RAS ElPLIC!TO V fORUL LAS IAIJPULACIOIES ElPERllEllALES OEL El 
BRIOi HUIAIO, PORQUE EL SER HUIAIO OESOE EL IOIEllO OE SU COICEPCIOI HASTA LA IUERTE 
10 PUEDE S[R ElPLOT AOO POR lllGUU RAZOI" 
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TRIMONIO A PESAR ll: TENER TODOS LOS DERECHOS SE INTERPONE LA 

ILICITUD DE LOS PADRES AL ENGENDRARLOS; SI UNA MUJER DIVOR -

CIADA O SOLTERA DESEA SER INSEMINADA FUERA DEL MATRIMONIO 

DEBE SER PENADO DADO QUE DÁ HIJOS SIN PROTECCIÓN Y SE PIERDE 

LA FILIACIÓN AS( COMO LA CONSANGUINIDAD Y RESULTAN PROBLEMAS 

SOCIALES SERIOS, 

LA LICITUD DE LAS MUJERES QUE SE OFRECEN PARA QUE SU ÚTERO -

SEA UTILIZADO EN CASOS DE INSEMINACIÓN •1N VITRo•, NO PUEDE 

SER ADMITIDA NI RECHAZADA, DADO QUE FALTAN PRECEDENTES TANTO 

EN LA LEGISLACIÓN CIVIL COMO EN LA MORAL, 

CONDICIONES DE LEGALIDAD 

¿(UÁL ES LA PROTECCIÓN PARA LOS NIÑOS NACIDOS EN PROBETA?(18) 

¿QUÉ SE HACEN CON LOS EMBRIONES? 

¿ES LÍCITO TIRAR UN EMBRIÓN Y HACER MICROABORTOS? 

¿TENEMOS DERECHO DE HACER ESTUDIOS SOBRE EMBRIONES (SERES V! 

vos) y DESPUÉS DESTRUIRLOS o IMPLANTARLOS. 

(IB) RAIUEL r. CHAVEZ ASEIC!O. LA rmuA El EL DERECHO. Ed. Porrua (1987) REUC!OIES JURl
OlCAS PATERIO-í!LlALES. Pag. 37 ' Sig.(10 l) COO!GO CIVIL. •u ESTA RATERIA ES IECESA
RIO PRECISAR HASTA OOIOE LA REGLAREITACIOI ACTUAL PUEDE RESPOIOER A SllUAC!OIES QUE SE 
PLAITEAI POR LA COICEPC!OI ARllFlCIAL. LA S!TUACIOI COIO SE HA DICHO PUEDE REHAIASE A 
LOS PAOGEl!TORES, A LA í!LlAC!OI Y A LAS SUCESIOIES, El AEUC!OI A LOS COISOATES DEBE 
PRECISARSE QUE LA FECU1omo1 ARllrICIAL SOLO POORA REALIZARSE COI EL co1smmmo -
DE AIBOS, u LOS TERRllOS y COIOICIOIES QUE PARA TAL EFECTO FIJU LAS LEYES DE LA RATE 
Ali, COI LO CUAL SE RERl1E A LOS UTERESAOOS A U LEY GEIEAAL DE SALUD" -
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¿Tonos ESTOS EMBRIONES SON PERSONAS PARA EL DERECHO?(l9) 

DESPU~S DE REVISAR NUESTRA LEGISLACIÓN, AL RESPECTO ENCONTR~ 

MOS QUE NO EXISTEN REGLAMENTOS DENTRO DEL CóDIGO CIVIL NI p~ 

NAL QUE TODOS LOS PAISES ESTÁN BUSCANDO CON ESTUDIOS SERIOS 

LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA. SOCIAL Y HUMANA DE ESTE PROBLEMA 

QUE PLANTEÓ LA PRIMERA INSEMINACIÓN •1N VITRo•, 

EN LOS CAPÍTULOS SIGUIENTES, OBSERVAMOS LOS RESULTANTES DE -

LOS PAISES DE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LLEGAMOS A COMPRENDER -

QUE EL CóDIGO CIVIL NUESTRO TIENE QUE AMPLIARSE RESPECTO A -

LOS ARTÍCULOS 325 Y 326. 

Que EN EL CóDIGO PENAL SE AGREGUEN CAPÍTULOS DE PROTECCIÓN -

SOBRE LA MUJER, EL EMBRIÓN, EL M~DICO, EL DADOR DEL SEMEN Y 

EL ÓVULO, AS( COMO EL TRATO DEL ABORTO (2Q) 

L A S PARTES 

CUANDO SE REALIZA UNA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL TENEMOS QUE PE! 

(19) 

(20) 

IAIUEL F. CllAVEZ ASENC10. LA FAN!LlA El H DERECllO. RELACIONES JURJDlCAS PATERND-Fl 
LJALCS .. Ed. Porrua, "hico (1987) pag 39 y sig. JOB. CODIGO PENAL. "CESEN HACCRSE -
ESTUDIOS PARA DECIDIR SI SE INCORPORAN AL COO!GO PENAL NUEVOS O[Ll!OS EN IATER!A DE 
LA COICEPC101 ART!FlC!AL, QUE HAGAI RHEREIC!A A LA IUJER, AL l[O!CO, AL OAOOR DEL 
SENEI Y AL VARON CONYUGE (pag. 40) 

Antonio de lbarrola. Derecho de fa1ilia 1 Edit. Porrua, "º· 2a. Edic. pag. 178 't -
subs. 290. Y DESGRACIADAMENTE NO PUEDE HABLARSE DEL ABORTO SIN TOCAR El PROBLEffA -
JURIDICO DEL "HOllICIDIO POR PICOA011 • SENTUIOS FIRNEflENlE APOYADAS El LAS ENSEIU
ZAS 0[ V!RG!L C. OLUI Y DE CHARLES J, SYLES QUE EL PRDGRANA IOC!VO DE EUIAIAS!A U 
ALENUIA 10 FUE EL RESULTADO DE UNA !IVAS101 SUD!IA DE SAD!COS OENEITES SHO LA -
CULN!IAC101 DE UI IOV!llEITO UTELECTUAL CUYOS ORIGEIES SE PUEDEI [ICOllRAR DESDE 
1920 "LA OESTRUCC101 DE LA V!OA CAREi![ DE VALOR" ¡QU!EI CALIFICA? UIA LEY APAREl
TEl[IT[ INOCUA 0[ 1933, LA LEY PARA LA PREVEICIOI OE LAS [lf[Rl[OADES HEREDITARIAS 
JUSTIFICO LA [STER!LlZAC!OI OBLIGATORIA. 
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SAR EN LAS PARTES QUE SERÍAN LOS ESPOSOS Y EL MÉDICO, QUE -

ELLOS TRES ACEPTARAN POR ESCRITO LA RESPONSABILIDAD QUE AD -

QUIEREN EN QUE LA FILIACIÓN SEA RESPETADA Y QUE LOS CONYUGES 

ADQUIEREN UNA SITUACIÓN JURÍDICA SOBRE SUS DERECHOS Y OBLIGA

CIONES PARA EL NIRO EN POTENCIA, 

EL MÉDICO DEBE ACREDITAR LA ESTERILIDAD DE LOS CONYUGES. ÉL 

ADQUIERE UN COMPROMISO EN SU ACCIÓN MÉDICA POR MEDIO DE UN -

CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

EN MATERIA DE SALUD Y DE ÉTICA MÉDICA, 

NATURALEZA JURIDICA 

LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL ES UN ACTO JURÍDICO FORMAL, DEBE 

HACERSE UN CONTRATO POR ESCRITO CON FIRMA Y HUELLAS DIGITA -

LES DE AMBAS PARTES, ES UN ACTO JURÍDICO FAMILIAR DE NATURA

LEZA IRREVOCABLE DADO QUE SE TRATA DE LA FILIACIÓN QUE SE VA 

A GENERAR, EXISTE EL DESEO DE PROCURAR UNA RELACIÓN PATERNO

FILIAL CON LOS DEBERES, OBLIGACIONES Y DERECHOS PATRIMONIA -

LES QUE ESTA PROCURA, 

ELEMENTOS ESENCIALES DE VALIDEZ 

Los AUTORES COMO MANUEL F. CHAVEZ AsENCIO {PAG, 41>. OPINAN: 
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"EN RELACIÓN A LOS ELEMENTOS ESENCIALES SE SIGUE EN TODO LOS 

PRINCIPIOS DE LA TEORÍA DE LAS OBLIGACIONES PARA LA EXISTEN

CIA DEL CONOCIMIENTO Y OBJETO QUE DEBEN SER MATERIA DEL ACTO 

JURÍDICO FAMILIAR PARA QUE ESTE PUEDA EXISTIR", 

RESPECTO A LA MUJER. ÉSTA DEBE DAR SU CONSENTIMIENTO PARA LQ 

GRAR LA FECUNDACIÓN O IMPLANTACIÓN DEL ÓVULO: ESTE CONSENTI

MIENTO PUEDE SER REVOCADO ANTES DE EFECTUAR EL ACTO DE INSE

MINACIÓN POR AMBOS CONYUGES, 

LA MUJER DA EL CONSENTIMIENTO PARA DARLE PROTECCIÓN A LO co~ 

CEDIDO Y EVITAR UN ABORTO QUE ESTÁ PENADO EN EL (óDIGO PENAL, 

EN CUANTO A LA VALIDEZ. SE SIGUEN LAS REGLAS EN CUANTO A CA

PACIDAD, VICIOS DE CONSENTIMIENTO, OBJETO Y MOTIVOS LÍCITOS 

Y LA FORMA DEL CONTRATO, 

EL MÉDICO Y LOS CONTRATANTES DEBEN ADICIONAR LAS EXIGENCIAS 

QUE FORMULA LA LEY DE SALUD, 

SITUACION MATRIMONIAL 

CUANDO HAY MATRIMONIO QUE DESEA LA CONCEPCIÓN ARTIFICIAL, 
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PUEDEN PLANTEARSE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

.QUE EL ELEMENTO MASCULINO SEA EL EXTRAÑO. DADO QUE EL HOM -

BRE ES EL QUE PADECE NO IMPOTENCIA, SINO INCAPACIDAD DE PRO

CREACIÓN POR VÍAS NORMALES", 

CUANDO EXISTE IMPOTENCIA ES POSIBLE QUE SE EFECTÚE LA ANULA

CIÓN DEL MATRIMONIO, MÁS EL CóDIGO CIVIL PREVIENE QUE AL NO -

INVOCARSE LA CAUSAL DENTRO DEL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS CONT~ 

DOS DESDE QUE SE CELEBRÓ EL MATRIMONIO, ÉSTE SE CONVALIDA, -

ES DECIR SUFRE UNA INVALIDEZ RELATIVA Y EL MATRIMONIO QUEDA 

VÁLIDO (ARTÍCULO 246 CC) 

CONSENTIMIENTO MUTUO 

SE PLANTEA LA SITUACIÓN DE QUE UNO DE LOS CONYUGES NO DESEA -

FAMILIA Y SE HUBIERE REALIZADO UN PACTO DE NO TENER FAMILIA, 

ESTE HECHO ANULARÍA LA CLAÚSULA DE CONDICIÓN EN EL DERECHO -

CIVIL E INVALIDARÍA EL MATRIMONIO EN EL CANÓNICO (ARTÍCULO -

162 DEL CC) 

LA DECISIÓN DEBE SER LIBRE Y RESPONSABLE DE AMBAS PARTES PA

RA LA CONCEPCIÓN DE UN NUEVO SER, 
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Los HIJOS HABIDOS EN EL MATRIMONIO y CONCEBIDOS POR INSEMIN~ 

CIÓN ARTIFICIAL, DEBEN SER RECONOCIDOS PREVIO-CONTRATO POR -

EL PADRE PARA EVITAR LA FALTA DE RECONOCIMIENTO Y POSIBILI -

DAD DE ACUSAR DE ADULTERIO A LA MUJER (ARTÍCULO 326 CC) 

SI ESTA OFRECE COMO PRUEBA EL CONTRATO ESTABLECIDO Y LA PRU{ 

DA DE QUE EL SEMEN ES DEL ESPOSO, ÉSTE NO PUEDE IMPUGNAR LA 

PATERNIDAD DEL HIJO NI LOS DERECHOS DE ÉSTE NI LA FILIACIÓN, 

LA SITUACIÓN DEL HIJO NACIDO POR INSEMINACIÓN DEBE SER CONS! 

DERADO HIJO DE MATRIMONIO (ARTÍCULO 324) 

EL HIJO NACIDO POR FECUNDACIÓN ARTIFICIAL, MUERTO EL PADRE -

DONADOR, NOS PONE ANTE EL PROBLEMA DE UNA CONCEPCIÓN GENÉTI

CAMENTE CONYUGAL PERO JURIDICAMENTE EXTRAMATRIMONIAL, YA QUE 

EL MATRIMONIO TERMINA CON LA MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES -

(ARTÍCULO 327 CC) 

SURGEN TAMBIÉN PROBLEMAS CON LAS REGLAS DE SUCESIÓN (ARTÍCU

LO 1314 CC) QUE CONSIDERA QUE NO TIENEN PERSONALIDAD PARA H{ 

REDAR LOS QUE NO ESTUVIEREN CONCEBIDOS AL TIEMPO DE LA MUER

TE DEL AUTOR DE LA HERENCIA, CUANDO HAY CONFLICTO ENTRE DOS 
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ARTÍCULOS (327 ce y 1314 CC>. SE TIENE QUE APLICAR LA .JUS

TICIA DEL CASO CONCRETO" PARA BIEN DEL HIJO INSEMINADO PÓSTU

MO, QUE NO PIERDE SUS DERECHOS DE HERENCIA, 

ESTAMOS ANTE CASOS QUE NOS OBLIGAN A PEDIR MODIFICACIONES DE 

LA LEGISLACIÓN YA QUE EL (ARTÍCULO 338 CC) PREVIENE QUE • NO 

PUEDE HABER SOBRE FILIACIÓN NI TRANSACCIÓN", NI COHPROHISO -

EN ÁRBITROS• , POR LO TANTO TENDRÁN QUE EXISTIR MODIFICACIO

NES EN EL CóDIGO CIVIL PARA INCORPORAR SOLUCIONES A LOS PRO

BLEMAS JURÍDICOS SOBRE FILIACIÓN, ACEPTACIÓN DE CONTRATO Y 

OBLIGACIONES, 

CUANDO EXISTE DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD POR LOS HEREDEROS 

DEL MARIDO, EL CÓDIGO CIVIL SEÑALA EN LOS ARTÍCULOS 332 Y 

333 QUE CUANDO ÉSTE ES DEMENTE Y HUBIERA HUERTO SIN RECUPERAR 

LA RAZÓN, PUEDEN LOS HEREDEROS IMPUGNAR LA PATERNIDAD SI NO 

HUBIERE CONTRATO PREVIO ESTABLECIDO, 

EN LOS CASOS DE QUE SEA INSEMINADO UN ÓVULO EXTRAÑO A LA MU

JER Y PUESTO EN LA MATRIZ DE ÉSTA, SE REQUIERE COMO EN LOS -

CASOS ANTERIORES EL CONSENTIMIENTO MUTUO Y LA MADRE NO PUEDE 

CONTRADECIR SU HATERNIDAD(2l), No EXISTE EN NUESTRA LEGISLA 

(21) Alberto Pacheco Escobedo. La h1ilia en el Derecho Civil •elicano. Edit. PanonH 
•hico, pag. 180. OECLARMIVO, YA QUE IADIE PUEDE RECOIOCER A OUIEI 10 HA UGEl
DRADD, "EL OBJETO DE RECDIDC!RIEllD ES ESTABLECER UU RELACIDI JURIDICA HASTA El
TOICES IREX!STEllE EllRE PADRE E HIJO, PERO QUE DEBE HACERSE IECESARIAREllE El -
UU AELACIDI BIDLDGICA PREEX!SIEllE QUE POR LAS C!RCUISTHC!AS El QUE SE DIO, ID 
ERA JUR!DICAREllE CLARA O PUBLICA" 



CIÓN YA QUE *LA MADRE* NO TIENE DERECHO A DEJAR DE RECONOCER 

A SU HIJO (ARTfCULO 60 ((), SIEMPRE QUE NO TENGA RAZONES QUE 

LE PERMITAN IMPUGNAR LA MATERNIDAD (ARTfCULO 277 (óDIGO PE -

NAL). 
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•PRINCIPIOS DE LA PERSONALIDAD• 



DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 
ARTICULO 4" 

•ToDA PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE RESPETE su VIDA. ESTE -

DERECHO ESTARÁ PROTEGIDO POR LA LEY y, EN GENERAL, A PARTIR 

DEL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN. NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA 

VIDA ARBITRARIAMENTE• 

S1 SE RECONOCE QUE EL ARTÍCULO 22 DE NUESTRO CóDIGO INDICA: 

•EN EL MOMENTO EN QUE UN INDIVIDUO ES CONCEBIDO ES UN SER -

CON SUS DERECHOS QUE PODEMOS APLICAR DE LOS SERES FECUNDADOS 

"IN VITRO• QUE SON TIRADOS AL BASURERO O SOMETIDOS A ESTU -

DIOS Y MUTACIONES NO SOSPECHADOS• 

AL REPASAR LAS LEGISLACIONES NOS ENCONTRAMOS QUE LA NUESTRA 

TIENE LA OBLIGACIÓN DE REVISAR O ANEXAR LAS LEYES DE PROTEC

CIÓN O AFILIARSE A LOS PRINCIPIOS EMANADOS DE LOS DERECHOS -

HUMANOS EN EL SISTEMA AMERICANO, ASÍ COMO EN LAS COMISIONES 

QUE SE HAN EFECTUADO EN EUROPA, 

EL CONSEJO DE EUROPA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

DADO QUE CADA PAÍS TIENE SU NIVEL JURÍDICO Y ASISTENCIAL DI

FERENTE, QUE EL RITMO CIENTÍFICO VA AVANZANDO EN EL DESCUBR! 
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MIENTO DE T~CNICAS SOBRE EL MANEJO DE GENES, EMBRIONES, SERES 

QUE EN MATERIA DE DERECHO, NUESTRA LEGISLACIÓN TIENE QUE PO -

NERSE ACORDE A LAS NECESIDADES SOBRE LA MADRE, EL PADRE, LA -

FILIACIÓN, LA HERENCIA Y LO TRASCENDENTE DE APLICACIÓN, DE 

T~CNICAS GEN~TICAS QUE ACORDES AL AVANCE CIENTÍFICO NO OLVIDEN 

QUE SE ESTÁ REALIZANDO SOBRE HOMBRES, SERES QUE TRASCIENDEN, 

TABERNÁCULOS DE LO ETERNO Y ENTES JURÍDICOS DESDE LA CONCEP -

CIÓN HASTA LA MUERTE, 

EN JULIO DE 1982 EN EL REYNO UNIDO, SE CREÓ UNA COMISIÓN PARA 

EXAMINAR LAS CONSECUENCIAS SOCIALES, ~TICAS Y JURÍDICAS DE -

LAS NUEVAS T~CNJCAS DE LA PROCREACIÓN HUMANA, ESTA COMISIÓN 

FUE PRESIDIDA POR MARY WARNOCK, TARDÓ DOS A~OS EN QUE EL IN -

FORME PUDIERA TERMINARSE V EN 1984 ~STE SE ENVIÓ AL DIRECTOR 

DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL CONSEJO DE EUROPA: AL PRINCIPIO -

LAS ENCUESTAS DE LA COMISIÓN SE LOCALIZARON ÚNICAMENTE EN EL 

REYNO UNIDO, TENIENDO EN CUENTA DE QUE CADA PAÍS OFRECE UN N! 

VEL JURÍDICO DE DESARROLLO ASISTENCIAL V SANITARIO DIFERENTE, 

SE PIDIERON A UN GRAN NÚMERO DE INSTITUCIONES CIENTÍFICAS, Rg 

LIGIOSAS V JURÍDICAS DEL REVNO UNIDO SU OPINIÓN SOBRE LA PRO

CREACIÓN ASISTIDA, INCLUYENDO LA INSEMINACIÓN "IN VITRO" O -

"IN vivo• EN TODAS LAS MODALIDADES. LAS MADRES DE ALQUILER y 

LA INVESTIGACIÓN BIOTECNOLÓGICA DE GENES, 
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LA COMISIÓN EN SU INFORME ADVIERTE QUE LOS RITMOS CIENTÍFICOS 

VAN AVANZANDO CON DESCUBRIMIENTOS INCREIBLES Y CUYA REPERCU -

SIÓN SOCIAL Y FAMILIAR SE PUEDE DESCONOCER, TAMBl~N OPINA QUE 

NO SE PUEDEN PREVER LOS CAMBIOS SOCIALES MOTIVADOS POR DICHOS 

DESCUBRIMIENTOS. DADO QUE LA SOCIEDAD EVOLUCIONA CONSTANTEME~ 

TE, 

EL TÉRMINO EMBRIÓN DENOMINADO POR LA COMISIÓN WARNOCK DICE 

QUE DEBE SER RECONOCIDO DESDE EL MOMENTO EN QUE EL ÓVULO TOMA 

CONTACTO CON EL ESPERMATOZOIDE Y QUE EL ESTADO EMBRIONARIO -

CORRESPONDE A LAS SEIS SEMANAS QUE SIGUEN A LA FECUNDACIÓN O 

A LAS PRIMERAS OCHO SEMANAS CONTADAS A PARTIR DEL PRIMER DÍA 

DE LA ÚLTIMA REGLA, 

LA COMISIÓN FINALIZA SU INFORME CON SESENTA Y TRES RECOMENDA

CIONES PARA ESTRUCTURAR EN FORMA ADMINISTRATIVA Y APLICAR EN 

FORMA JURÍDICA LAS OPINIONES DE LOS MIEMBROS DE DICHA COMI 

SIÓN, 

LA COMISIÓN RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

}, SE CREE POR LEY UN ÓRGANO ENCARGADO DE DAR LAS AUTORIZA

CIONES TANTO PARA LA INVESTIGACIÓN COMO PARA LOS SERVI -

CIOS MÉDICOS EN MATERIA DE ESTERILIDAD QUE DEBEN ESTAR -
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SOMETIDOS A CONTROL, 

2, QUEDA ASEGURADA EN EL SENO DE ESTE ÓRGANO LA PARTICIP~ 

CIÓN IMPORTANTE DE NO ESPECIALISTAS, DEBIENDO SER CON

FINADA LA PRESIDENCIA A ALGUNA PERSONA NO ESPECIALISTA, 

3. Tonos LOS MÉDICOS QUE OFREZCAN LOS SERVICIOS. CUYA AU

TORIZACIÓN SE REQUIERE, Y TODOS LOS LOCALES UTILIZADOS 

EN PRESTACIONES DE ESTE TIPO, DEBEN SER APROBADOS POR 

LA AUTORIDAD COMPETENTE INCLUIDOS AQUELLOS QUE SE DED! 

QUEN AL SUMINISTRO DE ESPERMA FRESCO, ASÍ COMO LOS BA~ 

COS DEÓVULOS, ESPERMA Y EMBRIONES CONGELADOS, 

4, SE PERMITE A LAS PAREJAS ESTÉRILES QUE NECESITEN LA I~ 

SEMINACIÓN ARTIFICIAL CON ESPERMA DE DONANTE, RECURRIR 

A ESTA TÉCNICA SIEMPRE QUE OBTENGAN LA AUTORIZACIÓN CQ 

RRESPONDIENTE, LA PRESTACIÓN DE ESTE TIPO DE SERVI 

CIOS SIN PERMISO DEBE CONSTITUIR UN DELITO, 

5, PUEDE OBTENERSE LA INSEMINACIÓN IN VITRO CON LA MISMA 

AUTORIZACIÓN REQUERIDA PARA LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

CON DONANTE, 

6. SE ACEPTA LA DONACIÓN DE EMBRIONES QUE IMPLIQUE LA no-
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NACIÓN DE ESPERMA Y ÓVULOS PUESTOS EN CONTACTO IN VI -

TRO PARA EL TRATAMIENTO DE LA ESTERILIDAD CON LA MISMA 

AUTORIZACIÓN QUE PARA LA INSEMINACIÓN CON DONANTE, LA 

INSEMINACIÓN IN VITRO Y LA DONACIÓN DE ÓVULOS, 

], No SE UTILICE LA TÉCNICA DE LAVADO EN SU ESTADO ACTUAL 

PARA LA DONACIÓN DE EMBRIONES, 

8, No SE USEN ÓVULOS CONGELADOS HASTA QUE LA INVESTIGA -

CIÓN DEMUESTRE QUE NO IMPLICAN UN RIESGO INACEPTABLE, 

LA AUTORIDAD COMPETENTE DEBERÁ SEGUIR LA EVOLUCIÓN EN 

ESTE CAMPO, 

9, LA UTILIZACIÓN CLÍNICA DE EMBRIONES CONGELADOS, ESTÉ -

SOMETIDA A LA SUPERVISIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

10, LA INVESTIGACIÓN SOBRE EMBRIONES HUMANOS OBTENIDOS IN 

VITRO DEBE ESTAR SOMETIDA A AUTORIZACIÓN, 

11, NINGÚN EMBRIÓN HUMANO RESULTANTE DE UNA FECUNDACIÓN IN 

VITRO, SERÁ MANTENIDO EN VIDA MÁS ALLÁ DEL DÉCIMO CUAR 

TO DÍA DESPUÉS DE LA FECUNDACIÓN SI NO ES IMPLANTADO -

EN UNA MUJER, No PUEDE SER UTILIZADO PARA LA INVESTI

GACIÓN A PARTIR DE LOS CATORCE DÍAS, ESTE PLAZO DE 14 
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DÍAS NO INCLUYE UN PERÍODO EVENTUAL DE 21 DÍAS, 

12. LA UTILIZACIÓN DE LOS EMBRIONES RESTANTES NO IMPLANT~ 

DOS DEBE ESTAR SOMETIDA A AUTORIZACIÓN, 

13. No DEBE INVESTIGARSE SOBRE LOS EMBRIONES RESTANTES -

SIN TENER EL CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PAREJA -

QUE DIÓ ORIGEN AL EMBRIÓN, 

14, SE REQUIERE AUTORIZACIÓN PARA FECUNDAR ESPECIES DIFE

RENTES DENTRO DEL PROGRAMA PARA INVESTIGAR LA ESTERl

L IDAD O DIAGNOSTICAR LA INFECUNDIDAD, ESTA OPERACIÓN 

SÓLO DEBE SER PERMITIDA BAJO LA CONDICIÓN DE QUE EL -

fBRIDO RESULTANTE SEA DESTRUfDO EN EL ESTADÍO DE DIVI

SIÓN DE DOS CÉLULAS, 

15. EL ÓRGANO HABILITADO PARA CONCEDER LOS PERMISOS, RE -

FLEXIONE SOBRE LA CONVENIENCIA DE SEGUIR A LOS NIRos 

NACIDOS POR LAS NUEVAS TÉCNICAS, INCLUÍDA LA NECESI -

DAD DE TENER UN REGISTRO CENTRAL DE ESTOS NACIMIENTOS, 

16, No SE PFRMITA LA VENTA O COMPRA DE GAMETOS O EMBRIO -

NES HUMANOS SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA AUTORIDAD co~ 

PETENTE Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTE PRESCRIBA, 
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PRINCIPIOS RECTORES DE ESTOS SERVICIOS 

LA COMISIÓN RECOMIENDA QUE: 

17, TODA TERCERA PERSONA QUE DÉ GAMETOS DESTINADOS A UN -

TRATAMIENTO DE ESTERILIDAD SEA DESCONOCIDA DE LA PARE

JA RECEPTORA ANTES. DURANTE Y DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

Y DESCONOZCA LA PAREJA BENEFICIARIA DE LA DONACIÓN, 

18, SE PONGA A DISPOSICIÓN DE LAS PAREJAS ESTÉRILES Y DE -

LOS DONANTES. EN TODOS LOS ESTADfos DEL TRATAMIENTO. -

UN SERVICIO DE INFORMACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DE 

LAS PRESTACIONES TANTO DEL SERVICIO NACIONAL DE LA SA

LUD COMO DEL SECTOR PRIVADO, 

19, EN LAS FORMAS MÁS ESPECIALIZADAS EN EL TRATAMIENTO DE LA 

ESTERILIDAD SE OBTENGA EL CONSENTIMIENTO FORMAL POR E~ 

CRITO DE LA PAREJA A SER POSIBLE ANTES DE INICIAR EL -

TRATAMIENTO, ESTE CONSENTIMIENTO DEBE IR EN UN FORMUL~ 

RIO APROPIADO, 

20, SE OBTENGA EL CONSENTIMIENTO FORMAL POR ESCRITO DE UNA 

PAREJA ANTES DE SOMETERLA A UNA INSEMINACIÓN ARTIFI 
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CIAL POR DONANTE, EL FORMULARIO QUE SE USE EN ESTE CA

SO DEBERÁ SER BIEN EXPLICADO A LOS AFECTADOS, 

21. DE MOMENTO SE LIMITE A DIEZ EL NÚMERO DE NIROS ENGEN -

ORADOS POR CADA DONANTE, 

22. Los MÉDICOS QUE REHUSEN PRACTICAR EL TRATAMIENTO. EX -

PLIQUEN CLARAMENTE SUS RAZONES A LOS PACIENTES QUE ACQ 

DAN A SU CONSULTA, 

23, Se ESTABLEZCA UNA LISTA CENTRALIZADA POR EL SERVICIO -

NACIONAL DE LA SALUD QUE SIRVA PARA CONTROLAR A LOS DQ 

NANTES Y EL NÚMERO DE NIÑOS ENGENDRADOS POR CADA UNO -

DE ELLOS, 

24, Se PASE PROGRESIVAMENTE A UN SISTEMA DE COMPENSAR ÚNI

CAMENTE LOS GASTOS POR DESPLAZAMIENTO O PÉRDIDA DE TR~ 

BAJO A LOS DONANTES, 

25, Se LIMITE A DIEZ LOS NIÑOS NACIDOS POR ÓVULOS DE UNA -

DONANTE, 

26, Se PROPONGA AMPLIAMENTE EL RECURSO A GAMETOS Y EMBRIO

NES DE DONANTES A LAS PERSONAS CON RIESGO DE TRANSMI -
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TIR ANOMALÍAS HEREDITARIAS, 

27. TODOS LOS SISTEMAS DE SELECCIÓN DEL SEXO. EST~N SOMET! 

DAS AL CONTROL QUE LA LEY PREVE PARA LOS MEDICAMENTOS. 

A FIN DE ASEGURAR LA EFICACIA, LA INOCUIDAD Y LA ACEP

TACIÓN DE LOS PRODUCTOS, 

28. SE SIGA UTILIZANDO EL ESPERMA CONGELADO PARA LA INSEM! 

NACIÓN ARTIFICIAL, 

29. CADA CINCO AÑOS SEA PRACTICADO AUTOM~TICAMENTE UN DA 

LANCE DE LOS DEPÓSITOS EN ESPERA Y ÓVULOS, 

30. SE LIMITE EL ALMACENAMIENTO DE EMBRIONES A UN PERÍODO 

DE DIEZ AÑOS. DESPU~S DE LOS CUALES EL ORGANISMO DEPO

SITARIO ADQUIERA EL DERECHO A USARLOS O A DISPONER DE 

ELLOS DE MANERA GENERAL, 

31. CUANDO MUERA UN MIEMBRO DE LA PAREJA QUE HA DEPOSITA -

DO EL EMBRIÓN, EL DERECHO DE DISPONER DE EL. REVIERTA 

AL SUPERVIVIENTE, SI MUEREN LOS DOS MIEMBROS DE LA PA 

REJA, EL DERECHO DEBE SER PARA EL ORGANISMO DEPOSITA -

RIO, 
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RIO, 

32, CUANDO NO HAY ACUERDO EN EL SENO DE LA PAREJA, EL ORGA

NISMO DEPOSITARIO SEA QUIEN DECIDA SOBRE LA SUERTE DE -

UN EMBRIÓN IGUAL QUE SI HUBIERA EXPIRADO EL PLAZO DE 

LOS DIEZ AÑOS, 

SERVICIOS A ORGANIZAR 

33, SE CONCEDAN CR~DITOS PARA RECAVAR DATOS ESTADÍSTICOS -

ADECUADOS SOBRE LA ESTERILIDAD Y SOBRE LOS SERVICIOS -

EXISTENTES EN ESTE CAMPO, 

34, LAS AUTORIDADES SANITARIAS HAGAN, INDIVIDUALMENTE, BALA 

CE DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL DIAGNÓSTICO Y TRA

TAMIENTO DE LA ESTERILIDAD Y PROCUREN CREAR CON INDEPE~ 

DENCIA DE LA GINECOLOGÍA CORRIENTE UNA CLÍNICA ESPECIA

LIZADA QUE TRABAJE ESTRECHAMENTE CON EQUIPOS DE ESPECIA 

LISTAS, INCLUIDOS LOS CONSULTORIOS DE GEN~TICA, TANTO -

DE ÁMBITO REGIONAL COMO SUPRAREGIONAL. 

35, CUANDO NO SE PUEDA DISPONER DE UNA CLÍNICA SEPARADA, 

LOS PACIENTES POR ESTERILIDAD SERÁN TRATADOS SEPARADA -

MENTE DE OTROS TIPOS DE PACIENTES EN LOS SERVICIOS GINÉ 
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COLÓGICOS, 

36, SE CREE PARA TODO EL ÁMBITO NACIONAL, UN GRUPO DE TRAB~ 

JO COMPUESTO DE SERVICIOS CENTRALES, AUTORIDADES SANIT~ 

RIAS Y DE PERSONAL QUE SE OCUPE DE LA ESTERILIDAD. CON 

EL FIN DE ESTABLECER UNA GUÍA DETALLADA DE LA ORGANIZA

CIÓN DE LOS SERVICIOS, 

37, EN LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE LAS AUTORIDADES SANITA -

RIAS SE PROYECTE CREAR GRUPOS ESPECIALIZADOS EN ESTERI

LIDAD, 

38, SE CONTINÚE PRACTICANDO LA FECUNDACIÓN IN VITRO DENTRO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD, 

39, SE ESTUDIE LA MEJOR MANERA DE ORGANIZAR UN SERVICIO DE 

FECUNDACIÓN IN VITRO DENTRO DEL SERVICIO NACIONAL DE LA 

SALUD, 

40, SE ESTUDIE LA MEJOR MANERA DE ORGANIZAR UN SERVICIO DE 

FECUNDACIÓN IN VITRO DENTRO DEL SERVICIO NACIONAL DE LA 

SALUD, 
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LIMITES IMPUESTOS POR LA LEY A LA INVESTIGACION 

LA (OMISIÓN RECOMIENDA, QUE: 

41, EL EMBRIÓN DE LA ESPECIE HUMANA SEA PROTEGIDO POR LA -

LEY, 

42. TODO uso NO AUTORIZADO DE UN EMBRIÓN OBTENIDO IN VITRO 

CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN PENAL, 

43, LA LEGISLACIÓN DISPONGA QUE SE PUEDEN HACER INVESTIGA

CIONES SOBRE UN EMBRIÓN RESULTANTE DE UNA FECUNDACIÓN 

IN VITRO. SEA CUAL FUERA SU PROCEDENCIA HASTA UN PERÍQ 

DO DE CATORCE DÍAS DESPUÉS DE LA FECUNDACIÓN PERO CON 

LA RESERVA DE OTRAS RESTRICCIONES QUE PUEDA IMPONER LA 

AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE PERMISOS, 

44, A PARTIR DE ESTOS CATORCE DÍAS CONSTITUYE UNA INFRAC -

CIÓN PENAL LA MANIPULACIÓN O EL USO COMO OBJETO DE IN

VESTIGACIÓN DE TODO EMBRIÓN HUMANO VIVO OBTENIDO POR -

FECUNDACIÓN IN VITRO, 

45, No SE IMPLANTE EN EL ORGANISMO DE UNA MUJER UN EMBRIÓN 

QUE HAYA SIDO OBJETO DE INVESTIGACIÓN, 
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46, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN PENAL TODO RECURSO NO AUTOR! 

ZADA LA FECUNDACIÓN ENTRE ESPECIES CON l"PLICACIÓN DE 

GA"ETOS HU"ANOS, 

47, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN PENAL LA !"PLANTACIÓN DE UN 

E"BRIÓN HU"ANO EN EL ÚTERO DE OTRA ESPECIE PARA LA GE~ 

TACIÓN, 

48, LA AUTORIDAD RESPONSABLE. CUYA CREACIÓN SE PROPONE. 

PRO"ULGUE DIRECTRICES SOBRE LOS TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

QUE CON INDEPENDENCIA LA LEY PROHIBA, NO SEAN SUSCEPTl 

BLES DE SER CONSIDERADOS "ORAL"ENTE ACEPTADOS, 

49, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN PENAL LA VENTA O ADQUISICIÓN 

NO AUTORIZADA DE E"BRIONES O DE GA"ETOS HU"ANOS, 

MODIFICACIONES DE LA LEGISLACION 

LA CO"ISIÓN RECO"IENDA QUE: 

50, EL NIÑO NACIDO POR INSE"INACIÓN ARTIFICIAL POR DONAN

TE. SEA TRATADO CO"O HIJO LEGfTl"O DE SU "ADRE Y DEL -

"ARIDO DE ESTA CUANDO A"BOS HAYAN CONSENTIDO EL TRATA

"IENTO, 
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51, SE MODIFIQUE LA LEY DE MANERA QUE EL DONANTE DE ESPER

MA NO TENGA DERECHOS NI DEBERES PATERNOS RESPECTO AL -

NIRO, 

52, EN AUSENCIA DE PRUEBAS CONTRARIAS SE PRESUMA QUE EL M~ 

RIDO CONSINTIÓ A LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL POR DONAN

IT, 

53, SE MODIFIQUE LA LEY PARA PERMITIR LA INSCRIPCIÓN DEL -

MARIDO COMO PADRE EN EL REGISTRO CIVIL, 

54, LA LEY DISPONGA QUE CUANDO UNA MUJER ALUMBRE UN NIRO -

FECUNDADO CON ÓVULO DE DONANTE, TENGA TODOS LOS DERE -

CHOS MATERNOS LA PARTURIENTA Y QUE LA DONANTE NO TENGA 

DERECHOS NI OBLIGACIONES RESPECTO AL NIRO, 

55, LA LEGISLACIÓN PROPUESTA EN LOS PÁRRAFOS 53 Y 54, SE 

EXTIENDA A LOS NIROS NACIDOS POR DONACIÓN DE UNEMllRIÓN, 

56, CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN PENAL EL HECHO DE CREAR O -

MANTENER EN EL REVNO UNIDO, AGENCIAS QUE CONTRATEN MU

JERES PARA LLEVAR EL EMBARAZO DE OTRAS O QUE GESTIONEN 

EN EL SUMINISTRO DE MADRES DE ALQUILER. ESTA LEGISLA -

CIÓN DEBERÍA INCLUIR TANTO LOS ORGANISMOS COMERCIALES 
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COMO LOS QUE TIENEN FIN LUCRATIVO, 

57, CONSTITUYEN UNA RESPONSABILIDAD PENAL LOS ACTOS DE -

PROFESIONALES U OTROS TENDIENTES A OBTENER UN EHBARa 

ZO POR PERSONA INTERPUESTA, 

58, LA LEY DISPONGA QUE TODO ACUERDO PARA LOGRAR ESTE Tl 

PO DE EMBARAZOS CONSTITUYA UN CONTRATO ILEGAL Y NO -

SUSCEPTIBLE DE SER INVOCADO A UN TRIBUNAL, 

59. LA LEGISLACIÓN ESTIPULE QUE CUANDO HUERA UNA PERSONA 

DURANTE EL PERÍODO DE DEPÓSITO O CUANDO NO PUEDA EN

CONTRAR RASTRO DE ELLA A LA FECHA DEL BALANCE QUIN -

QUENAL, EL DERECHO DE UTILIZAR LOS GAMETOS CONGELA -

DOS MASCULINOS O FEMENINOS PASE AL ORGANISMO DEPOSI

TARIO, 

60, LA LEY ESTIPULA QUE TODO NIRO NACIDO POR INSEMINACtóN 

ARTIFICIAL CON ESPERMA DEL MARIDO QUE NO ESTUVIESE -

EN EL ÚTERO EN EL MOMENTO DE MORIR SU PADRE, NO SEA 

TOMADO EN CUENTA A EFECTOS DE SUCESIÓN Y HERENCIA 

DEL PADRE, 

61. LA LEGISLACIÓN GARANTICE QUE NO EKISTE DERECHO DE 

PROPIEDAD SOBRE LOS EMBRIONES HUMANOS, 

62. PARA ESTABLECER LA PRIMOGENITURA. EL FACTOR DETERMI

NANTE SEA LA FECHA Y LA HORA DEL NACIMIENTO Y NO LA 

FECHA DE LA FECUNDACIÓN, 
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63, LA LEY ESTIPULE QUE TODO NIÑO NACIDO POR FECUNDACIÓN -
IN VITRO CON EMBRIÓN CONGELADO Y ALMACENADO QUE NO ES
TUVIESE EN El ÚTERO EN El MOMENTO DE MORIR El PADRE, -
NO SEA TOMADO EN CUENTA EN SUCESIÓN Y HERENCIA DEL PA
DRE, 

ESTO PRODUJO DIFERENTES OPINIONES EN LOS CAMBIOS. YA QUE AL
GUNOS DE LOS PONENTES NO ESTABAN DE ACUERDO EN QUE NO HUBIE
RA O SÍ MADRES PORTADORAS: EVITAR TAMBIÉN QUE LA MATERNIDAD 
CREE ORGANISMOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, ASÍ COMO TAMBIÉN -
QUE LOS TRIBUNALES DEBERÍAN TENER FACULTADES PARA EXAMINAR -
CADA CASO PARTICULAR Y DECIDIR CUANDO ES LEGÍTIMO El RECURSO 
A LA MADRE PORTADORA PARA RESOLVER El PROBLEMA DE LA ESTERI
LIDAD, 

EN CUANTO A LA UTILIZACIÓN DE EMBRIONES HUMANOS PARA LA INVE~ 
TIGAC!ÓN, ALGUNOS MIEMBROS OPINARON QUE DEBERÍA PROHIBIRSE -
LA EXPERIMENTACIÓN SOBRE El EMBRIÓN HUMANO YA QUE TODO EM -
BRIÓN TIENE DERECHO DE SER IMPLANTADO Y SI ES QUE ESTO NO -
FUERA POSIBLE, QUE SE LE DEJE MORIR: CONSIDERA INACEPTABLE -
QUE SE EXPERIMENTE EN EMBRIONES HUMANOS Y MUCHO MÁS QUE SE -
CREEN EMBRIONES PARA EXPERIMENTAR CON ELLOS, 

Et CoNSEJO DE INVESTIGACIÓN MÉDICA (MEDICAL RESEARCH CouN -
CIL). DEL REYNO UNIDO. CONSIDERA EN 1982 INACEPTABLE LA IM -
PLANTACIÓN DE EMBRIONES HUMANOS QUE HUBIERAN SOMETIDO A EXPg 
RIMENTOS Y QUE TAMPOCO DEBEN CREARSE EMBRIONES PARA LA INVE~ 

TIGACIÓN, Lo QUE SI DEBE PERMITIRSE ES LA INVESTIGACIÓN SO -
BRE EMBRIONES QUE POR UNA U OTRA CAUSA NO PUEDEN SER IMPLAN
TADOS SEGÚN El CONSEJO, 
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• ETICA JURIDICA SUIZA " 



E T 1 C A J U R 1 D 1 C A S U 1 Z A 

LA ACADEMIA DE CIENCIAS MÉDICAS SUIZAS EMITIÓ EN 1984 
UNAS NORMAS PARA LA FECUNDACIÓN IN VITRO Y TRANSFERENCIA 

DE EMBRIONES EN EL TRATAMIENTO DE LA INFERTILIDAD HUMANA, 

SEGÜN ESTAS NORMAS. TANTO LA INSEMINACIÓN IN VITRO COMO 

EL TRATAMIENTO DE LA INFERTILIDAD HUMANA, DEBEN SER PRAf 

TICADAS BAJO LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN CLÍNICAS ESPE -

CIALHENTE ACONDICIONADAS POR LA ACADEMIA SUIZA DE CIEN -

CIAS MÉDICAS, EL MÉDICO RESPONSABLE DEBE INSCRIBIR SU -

EQUIPO CIENTÍFICO ANTE LA COMISIÓN DE LA ACADEMIA Y PRE

SENTAR TODO EL AÑO UN INFORME DE TODOS LOS ENSAYOS DE 

TRATAMIENTO, SóLO SE DEBE PRACTICAR LA TRANSFERENCIA -

DE EMBRIONES A MUJERES CASADAS Y SE DEBEN RENUNCIAR A -

LAS MADRES PORTADORAS TANTO GRATUITAS COMO DE ALQUILER, 

LAS CÉLULAS GERMINALES SUMINISTRADAS VOLUNTARIAMENTE POR 
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UNA TERCERA PERSONA, NO DEBEN SER UTILIZADAS PARA LA IN

SEMINACIÓN IN VITRO, A MENOS QUE UN MIEMBRO DE LA PAREJA 

NO PUEDA PRODUCIR GAMETOS APTOS PARA PROCREAR, 

LA TRANSFERENCIA DE EMBRIONES GENERADOS IN VITRO EXTERIQ 

RES A LA PAREJA TIENEN QUE EVITARSE Y NO SE DEBEN TRAS -

PLANTAR EMBRIONES DE UNA MUJER A OTRA, 

NINGUNA MANIPULACIÓN DEBE EFECTUARSE SOBRE EL GENOTIPO -

DE LAS CÉLULAS GERMINALES V DE LOS EMBRIONES NI ANTES -

NI DESPUÉS DE LA INSEMINACIÓN IN VITRO O DE LA INSEMINA

CIÓN HETERÓLOGA, 

Los ESPOSOS DEBEN SER INFORMADOS DE TODAS LAS INTERVEN -

CIONES PREVISTAS, DE LOS RIESGOS, LAS POSIBILIDADES DE -

ÉXITO Y LOS COSTOS, 

SóLO SE PODRÁ ACTUAR PREVIO CONSENTIMIENTO EXPLÍCITO DE 

LAS PERSONAS AFECTADAS, 

EL MÉDICO.DEBE CUIDAR QUE LOS DONANTES Y RECEPTORES DE LAS 
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CÉLULAS GERMINALES NUNCA SE CONOZCAN ENTRE SÍ, 

HAN EXISTIDO UNOS PROYECTOS DE LEY, COMO EL QUE A CONTINUA -

CIÓN VEMOS SE PRESENTÓ EN ITALIA EN EL AÑO DE 1981: 

ELLOS DECÍAN QUE TANTO LA INSEMINACIÓN HOMÓLOGA COMO LA HETg 

RÓLOGA DEBE EXIGIR LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL MARIDO Y ESTÁ 

PROHIBIDA CUANDO CONSTITUYE UN PELIGRO PARA LA SALUD DE LA -

MUJER O DEL NIÑO QUE VA A NACER. 

ESTABLECE TAMBIÉN QUE EL DONADOR DEBE SER MAYOR DE 18 AÑOS Y 

MENOR DE 45, 

Que EL SEMEN NO SEA VENDIDO NI CEDIDO BAJO NINGÚN TÍTULO POR 

LA INSTITUCIÓN O MÉDICO DEPOSITARIO, 

ESTÁ PROHIBIDO INSEMINAR HETERÓLOGAMENTE A MUJERES SOLTERAS 

MENORES DE 18 AÑOS, PRACTICAR LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL CON 

MEZCLAS DE SEMEN PROCEDENTES DE DIFERENTES PERSONAS, QUIEN 

VIOLE ESTAS PROHIBICIONES PODRÁ SER CASTIGADO CON RECLUSIÓN 

DE SEIS MESES A UN AÑO, EL MÉDIDO QUE INCUMPLA LA LEY, SERÁ 

DESAUTORIZADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DURANTE UN TIEMPO NO 

INFERIOR A UN AÑO, 

Los DEMÁS ARTÍCULOS SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD 

SIGUEN LAS DIRECTRICES GENERALES, 

78 



rms 
liE LA 

NO OEBE 
BIBLIOTECA 

LA PROPUESTA DE LA LEY A LA ASAMBLEA NACIONAL DE FRANCIA EN 

1984, ESTABLECE QUE DESDE EL MOMENTO QUE VIENE LA CONCEPCIÓN 

"EL NIÑO CONCEBIDO ES SUJETO DE DERECHO, SU VIDA ES LA DE UN 

SER HUMANO Y DEBE SER RESPETADA COMO TAL"; SI HA SIDO CONCE

BIDO FUERA DEL MATRIMONIO LOS PADRES LEGfTIMOS SON QUIENES -

LO HAYAN RECONOCIDO, 

LA PROPUESTA DE LEY FRANCESA PROHIBE CUALQUIER NEGOCIO SO -

BRE EMBRIONES O FETOS Y SÓLO AUTORIZA LA INSEMINACIÓN ARTIF! 

CIAL ENTRE ESPOSOS PARA REMEDIAR LA ESTERILIDAD DE LA PARE -

JA, 

PROHIBE LA CONSERVACIÓN DE EMBRIONES V DE FETOS POR CONGELA

CIÓN O POR OTRO MEDIO, AUNQUE PODRÁ SER AUTORIZADA POR RAZO

NES MÉDICAS POR EL COMITÉ DE ETICA COMPETENTE, 

EN NINGÚN CASO EL ABORTO PUEDE SER PRACTICADO COMO EXPERIME~ 

TO MÉDICO O CIENTÍFICO; PROHIBE MANTENER ARTIFICIALMENTE EN 

VIDA EMBRIONES Y FETOS RESULTANTES DE INTERRUPCIONES DE EMB~ 

RAZO, LAS PENAS PREVISTAS POR LA VIOLACIÓN DE LA LEY EN FRA~ 

CIA OSCILAN ENTRE TRES MESES Y TRES AÑOS DE RECLUSIÓN O MUL

TAS DE 500 A 50.000 FRANCOS, 
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EL DEBATE EN ESPAÑA 

EN EL AÑO DE 1985, EL CONGRESO DE DIPUTADOS, ADMITIÓ NO DE 

LEY PRESENTADO POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. SOBRE -

LA NECESIDAD URGENTE DE ORDENAR Y REGULAR LAS POSIBILIDA -

DES, APLICACIONES Y CONSECUENCIAS DE LAS MODERNAS ALTERNA

TIVAS EN REPRODUCCIÓN HUMANA, 

EL PARLAMENTO ASESORADO POR EXPERTOS EN ESTAS TÉCNICAS QUE 

ELABORE UN TEXTO LEGAL, CUYO CONTENIDO DEBE SER DECIDIDO Y 

CAUTO A LA VEZ, DADO QUE. JUSTO A CLAROS PRECEPTOS INALI -

NEABLES NO EXISTEN PRINCIPIOS CLAROS ACERCA DE CÓMO REGU -

LAR UNA INVESTIGACIÓN EN CONSTANTE PROGRESO, 

ESTA COMISIÓN ENTREGÓ SUS CONCLUSIONES AL CONGRESO A PRIN

CIPIOS DE 1986, 

EN DICIEMBRE DE 1984 SE CELEBRÓ. EN EL ~INISTERIO DE SANI

DAD, UNA REUNIÓN DE EXPERTOS EN DIVERSAS MATERIAS PARA ES

TUDIAR LA INSIDENCIA DE LA SOCIEDAD EN LAS TÉCNICAS DE IN

GENIERÍA, GENÉTICA. LA FERTILIZACIÓN IN VITRO Y LA INSEMI-

NACIÓN ARTIFICIAL, ASISTIERON FUNCIONARIOS DEL GOBIER-

NO SOCIALISTA, PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD, MAESTROS DE -

BIOLOGfA MOLECULAR, MEDICINA LEGAL, ÉTICA Y EL EQUIPO DE -

80 



REPRODUCCIÓN HUMANA DEL INSTITUTO XEUS DE BARCELONA, ELLOS 

SIGUEN LAS PROPUESTAS ESTUDIADAS y PRESENTADAS EN EL CoNsg 

JO DE EUROPA Y DEL INFORME WARNOCK, 

EN ESTA REUNIÓN SE CONSIDERÓ QUE LA FECUNDACIÓN ARTIFICIAL 

DE UNA MADRE PORTADORA. ES DECIR UNA QUE LLEVE EN EL SENO 

EL EMBRIÓN PARA OTRA PERSONA, PUEDE SER AUTORIZADO SIEMPRE 

QUE LA OPERACIÓN SE LLEVE A CABO A TÍTULO EXCLUSIVAMENTE -

BEN~VOLO SIN GRATIFICACIÓN ECONÓMICA, 

LA MADRE PORTADORA TIENE DERECHO A GUARDAR AL NIAO A SU NA 

CIMIENTO SI LO DESEA. TODO ACUERDO EN EL QUE LA MADRE POR

TADORA SE COMPROMETA A RENUNCIAR AL NIAO ES NULO, 

Los NACIDOS POR INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. POR INSEMINACIÓN 

IN VITRO O POR HETERÓLOGA, DEBEN SER CONSIDERADOS HIJOS DE 

LA MUJER QUE LES DIO A LUZ, SI LA MUJER ES CASADA SU MARIDO 

ES EL PADRE LEGÍTIMO, 

SI HA CONSENTIDO A LA PROCREACIÓN ARTIFICIAL, TENDRÁ TODOS 

LOS DERECHOS EL HIJO DE FILIACIÓN Y NADIE TENDRÁ DERECHO A 

OBJETAR LA LEGITIMIDAD DEL NACIDO POR ESTA T~CNICA, 

EN EL CASO DE LA PAREJA NO MATRIMONIAL. EL COMPAAERO QUE -
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HAYA DADO EL CONSENTIMIENTO NO PODRÁ OPONERSE AL ESTABLEC! 

MIENTO DE DERECHOS Y DEBERES COMO PADRE, 

Los EXPERTOS ESTIMAN QUE NO PUEDE ESTABLECERSE NINGÚN LAZO 

DE FILIACIÓN ENTRE DONANTES DE GAMETOS Y EL HIJO CONCEBIDO 

POR UNA PROCREACIÓN ARTIFICIAL, 

ALGUNAS DE LAS OPINIONES POR LA EXPERIENCIA HABIDA. DICEN 

QUE CUANDO UN NIÑO ES SANO Y HA SIDO PROCREADO POR INSEMI

NACIÓN ARTIFICIAL, NO EXISTEN PROBLEMAS, PERO SIN EMBARGO 

PUEDE SURGIR SI EL RECIEN NACIDO PRESENTA ALGUNA ANOMALÍA 

O LA SELECCIÓN DE LA PAREJA NO FUE CORRECTA, EN ESTE CASO 

LAS DEMANDAS JURÍDICAS PUEDEN LLEGAR A AFECTAR A LA INSTI

TUCIÓN QUE REALIZÓ ESTE EMBARAZO. AL MtDICO, AL DONANTE E 

INCLUSO A LOS FAMILIARES DEL DONANTE, 

EN 1985 EN LA CIUDAD DE MADRID. SE CELEBRÓ UNA REUNIÓN OR

GANIZADA POR EL COLEGIO DE ABOGADOS MADRILEÑOS, BAJO EL P~ 

TROCINIO DE LA UNIÓN IBEROAMERICANA DE AGRUPACIONES DE ABQ 

GADOS. LOS CUALES HABÍAN TRATADO DE OBTENER UNA NORMATIVA 

DE LA SELECCIÓN DE DONANTES, UNA LIMITACIÓN DEL NÚMERO DE 

DONACIONES A CINCO U OCHO PARA EVITAR PROBLEMAS DE CONSAN

GUINIDAD. UN CRITERIO DE PRIORIDAD DE RECEPTORES EN EL QUE 

PRIVARÍAN LOS DERECHOS DEL NIÑO Y A UNA INCUMBENCIA EXCLU-

82 



SIVA DE LOS PROFESIONALES MÉDICOS EN EL PROCESO DE LA INSf 

MINACIÓN ARTIFICIAL, 

EL GOBIERNO SOCIALISTA APROBÓ LA CONSTITUCIÓN DE UNA (OMI

SIÓN DE ETICA MÉDICA QUE DEBE REGIR LAS ACTIVIDADES RELA

CIONADAS CON LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, AL MISMO TIEMPO 

SE CREÓ EN EL SENO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, UNA (OMI 

SIÓN PARA ESTUDIAR LOS PROBLEMAS LEGALES DE LA INSEMINA -

CIÓN ARTIFICIAL Y SUS ASPECTOS CONCERNIENTES AL DERECHO Cl 

VIL, 

HAN SIDO MÚLTIPLES LOS SIMPOSIUMS Y DEBATES QUE SE HAN RE~ 

LIZADO EN ESPAÑA, ESPECIALMENTE LAS JORNADAS SOBRE EL DERf 

CHO EN LAS FRONTERAS DE MEDICINA CELEBRADAS EN CÓRDOBA EL 

D(A 9 Y 10 DE MAYO DE 1985 EN DONDE EL CONSEJO GENERAL DEL 

PODER JUDICIAL MANIFESTÓ QUE "LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL -

PRESENTA GRAVES PROBLEMAS DESDE LAS PERSPECTIVAS DEL DERE

CHO CIVIL Y UNA GRAN INCÓGNITA PARA EL DERECHO PENAL DESDE 

EL MOMENTO QUE PARECE IMPOSIBLE RESPONDER A LA PREGUNTA SI 

LOS EMBRIONES IN VITRO SON PARTE DEL CUERPO DE LOS PADRES 

O SI CONSTITUYEN A PARTIR DE ESTE MOMENTO UNA PERSONA INDf 

PENDIENTE MERECEDORA DE PROTECCIÓN AUTÓNOMA" 

NOSOTROS EN REALIDAD PENSAMOS LO ÚLTIMO, ES DECIR QUE SON 
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PERSONAS INDEPENDIENTES MERECEDORAS DE PROTECCIÓN AUTÓNOMA 

Y QUE LA LEY DEBE PROTEGERLOS DESDE EL MOMENTO DE LA FECU~ 

DACIÓN, 

Sr LOS EMBRIONES FUERAN PARTE DEL CUERPO DE LOS PADRES, 

ELLOS TENDRf AN EL DERECHO DE LA CONGELACIÓN O DE LA DESTRUf 

CIÓN DE LOS EMBRIONES FECUNDADOS. PERO SI NOSOTROS SABEMOS 

QUE SON INDEPENDIENTES SE DEBEN ADAPTAR LOS MECANISMOS LEG~ 

LES APLICABLES AL ABORTO, DADO QUE CADA EMBRIÓN ES UN NUEVO 

SER YA EN PROCESO DE VIDA, TAMBl~N SE DISCUTIÓ JURfDICAMEN

TE SI ESTOS EMBRIONES IMPLANTADOS PODR(AN TENER O NO EL DE

RECHO DE HERENCIA, 

SOBRE LA MATERNIDAD ALQUILADA SE EXPUSO QUE SERA PENALMENTE 

APLICADA LA LEY CUANDO SEA USADO EL ÚTERO DE UNA MUJER SIN 

SU CONSENTIMIENTO, POR OTRO LADO SI LA MUJER ACEPTA SER IN

SEMINADA TIENE QUE GARANTIZAR LA VIDA Y LA SALUD DEL FETO Y 

EVITAR EL ABORTO PROVOCADO, DADO QUE LA MADRE, EN ESE HOME~ 

TO DE ALQUILER, TENDRA PREFERENCIA SOBRE EL CONSENTIMIENTO 

DE LOS PADRES BIOLÓGICOS, 

REFIRl~NDOSE SOBRE LAS MANIPULACIONES GEN~TICAS, EL l1c, 
BUENO ARUZ DE ESPAÑA, OPINÓ QUE "EL CóD!GO PENAL ESPAÑOL 

DEBE SER MODIFICADO PARA AUMENTAR LA PENA DEL DELITO DE 



COACCIÓN, TIPIFICAR LAS SUPUESTASIE LESIONES AL EMBRIÓN O 

AL FETO Y REGULAR TODAS LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LA 

FECUNDACIÓN IN VITRO Y A LA MANIPULACIÓN GENÉTICA, CON OB

JETO DE EVITAR INVASIONES INTOLERABLES DE LOS BIENES JURÍ

DICOS Y DE LA DIGNIDAD E INTIMIDAD HUMANA•, 

EL JURISTA KARÍA DE DILACORO EN UN TRABAJO PUBLICADO EN LA 

TRIBUNA MÉDICA CON EL NÚMERO 1070 EN 1985, DESCRIBE VARIAS 

INTERROGANTES QUE LA LEY DEBE DESPEJAR, DICE QUE EN LA -

SELECCIÓN DE LA PAREJA DESTINATARIA DE LA FECUNDACIÓN IN -

VITRO SE DEBEN PREGUNTAR QUE DERECHOS DEBEN PREVALECER, EL 

DEL MÉDICO, EL DE LOS PADRES O EL DEL NIÑO, S1 PREVALECE -

EL DEL MÉDICO ÉSTE NO PODRÍA RECHAZAR JAMÁS LA INSEMINA -

CIÓN ARTIFICIAL IN VITRO POR MOTIVOS CLÍNICOS COMO MORALES 

EN CAMBIO SI PREVALECE EL DERECHO DE LOS PADRES, ATENDIEN

DO A LOS DERECHOS HUMANOS DE GINEBRA EN 1948, ESTABLECE 

QUE ES DERECHO DE TODO INDIVIDUO A TENER HIJOS Y QUE ES EL 

MÉDICO EL QUE TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER LA INSEMINACIÓN 

SI LOS PADRES SE EMPEÑAN: EN CASO DE PREVALECER EL DERECHO 

DE LOS NIÑOS, ES EL MÉDICO EL QUE TIENE QUE HACER UNA VALQ 

RACIÓN ARTIFICIAL IN VITRO, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

A) MALAS CONDICIONES FÍSICAS DE LA PAREJA, ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS INCURABLES QUE IMPIDAN REALIZAR UNA VIDA 

NORMAL (PARÁLISIS, DROGADICCIÓN O ENFERMEDADES PSÍQU! 
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CAS, 

B) POR MALAS CONDICIONES ECONÓMICAS, LAS CUALES LA PARE

JA NO PUEDA GARANTIZAR LA ATENCIÓN DEL NIAO, 

c) POR MALAS CONDICIONES AMBIENTALES Y MORALES, COMO IN

ADAPTACIONES SOCIALES (MARGINADOS, PERSONAS INMORALES 

O CON PERVERSIONES SEXUALES. MUJERES SOLAS. AMBIENTE 

INMORAL, PAREJAS DE LESBIANAS, VIUDAS, ETC,) 

SE LLEGÓ EN ESTE PUNTO A LA CONCLUSIÓN DE QUE SE DEBEN SE

GUIR LAS RECOMENDACIONES DEL DERECHO DE EUROPA. QUE SÓLO -

EN CIRCUNSTANCIAS APROPIADAS PARA ASEGURAR EL FUTURO DEL -

NIAO DEBE HACERSE LA INSEMINACIÓN IN VITRO, 

EN AUSTRALIA EL PROBLEMA DE LA PROPIEDAD DE LOS GAMETOS SE 

HA ESTUDIADO POR EL CONSEJO AUSTRALIANO DE INVESTIGACIÓN -

MÉDICA. ESTOS OPINAN QUE •el SEMEN, EL ÓVULO Y EL EMBRIÓN 

PERTENECEN A SUS DONANTES. CUYO DESEO SOBRE USO. ALMACENA

MIENTO Y ÚLTIMA VOLUNTAD DEBEN SER RESPETADOS POR LAS 

INSTITUCIONES MÉDICAS, EN CASO DE QUE LOS DONANTES NO SE -

PONGAN DE ACUERDO. DEBERÁN OTORGAR PODERES AL CONSEJO DE -

LA INSTITUCIÓN PERTINENTE PARA QUE ACTUEN CON CONSECUENCIA, 

EN ESTE SENTIDO SE SOMETEN DICIENDO QUE LOS EMBRIONES CON-
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GELADOS SEAN UTILIZADOS EN LA PROPIA PAREJA, PERO EN CASO 

DE IMPOSIBILIDAD POR MUERTE O NEGATIVA EXPRESA DE UNA IM -

PLANTACIÓN POSTERIOR, PUEDEN SER TRANSFERIDOS A OTRA PARE

JA RECEPTORA COMO SI SE TRATARA DE UNA ABORTACIÓN PRENATAL 

CON TODOS LOS REQUISITOS DE LA ADOPCIÓN PARA LA PROTEC -

CIÓN DEL NIAO. 

PARA DETERMINAR EL ESTATUS DEL EMBRIÓN, SE TIENEN QUE PO -

HER DE ACUERDO CUÁNDO COMIENZA LA VIDA. O SEA CUANDO EN -

LAS PIPETAS SE HACE LA UNIÓN DEL ÓVULO CON EL ESPERMATOZOl 

DE. CUANDO SE FORMA EL SISTEMA NERVIOSO, 

DESDE El PUNTO DE VISTA LEGAL. SE PUEDE ESCOGER ARBITRAR!~ 

MENTE CUALQUIER MOMENTO PERO NO LO ES. PORQUE EN EL MOMEN

TO EN QUE LOS DOS GAMETOS SE UNEN, EN ESE INSTANTE SE EM -

PIEZA LA DUPLICACIÓN DE LAS C~LULAS Y UN NUEVO SER QUE NO 

PUEDE SER SUSTITUIDO POR NINGUNO Y CUYA CARGA GEN~TICA ES 

ÚNICA, 

Los M~DICOS A su VEZ ESTÁN PREOCUPADOS POR LAS POSIBLES Rf 

CLAMACIONES V DEMANDAS JUDICIALES QUE SE PUEDAN PRESENTAR: 

ESTAS DEMANDAS ESTARÍAN: 

POR SELECCIÓN DE PACIENTES 
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POR DONACIONES 

POR EL NÚMERO DE OVOCITOS A FERTILIZAR 

POR LA ACTUACIÓN CON LOS EMBRIONES, 

EN ESTE PUNTO DE VISTA HAY DELITO CUANDO FERTILIZAN MÁS OVO

CITOS QUE LOS TEÓRICAMENTE IMPLANTADOS. DESTRUIR EMBRIONES, 

Es CAUSA DE DELITO NO HABER CONGELADO, POR OMISIÓN. LOS EM -

BRIONES SUPLENTES QUE NO SE IMPLANTARON Y POR NO HABER OBSER 

VADO SI EL EMBRIÓN ERA NORMAL POR LOS PRONÚCLEOS ANTES DE SU 

TRANSFERENCIA. POR IMPERICIA. CUANDO POR FALTA DE ENTRENAMIE~ 

TO Y DE HABILIDAD SE PRODUCE UN FRACASO EN TODO EL PROCESO -

DE LA FERTILIZACIÓN IN VITRO, 

POR NEGLIGENCIA. CUANDO EL EQUIPO M~DICO Y CIENTfFICO NO HA 

PUESTO TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE PARA LLEVAR EL PROCESO 

A T~RMINO, ES ESTO POR LO QUE LOS M~DICOS TAMBl~N RECLAMAN -

A LOS LEGISLADORES UNA LEY CLARA QUE PUEDA EXPLICAR LAS DI -

VERSAS SITUACIONES QUE PUEDEN SER CONVERTIDAS EN DELITO O -

SER CAUSA DE RECLAMACIÓN POR VfA CIVIL, 

DICE GONZALO ERRAS • LOS EMBRIONES QUE NO SON PUESTOS EN EL 

ÚTERO DE UNA MUJER SON SACRIFICADOS PARA OBTENER LOS DATOS -

MORFOLÓGICOS, FISIOLÓGICOS O BIOQUfMICOS QUE INTERESAN AL I~ 
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VESTIGADoR·. PARA "í UN E"BRIÓN HU"ANO ES ALGUl~N A QUIEN 

SE DEBE RESPETAR PUES UNA OBSERVACIÓN E"PÍRICA CRUDA NOS -

"UESTRA QUE CADA UNO TIENE UNA CONTINUIDAD BIOLÓGICA SIN Fl 

SURAS ENTRE EL ADULTO. EL NINO O EL E"BRIÓN Y EL CIGOTO, TQ 

DOS NOSOTROS HE"OS SIDO E"BRIONES IGUAL QUE TODOS FUl"OS Nl 

Nos y SI SE "ATA UN E"BRIÓN HU"ANO NO PODRÁ CONVERTIRSE JA

"ÁS EN UN HO"BRE O EN UNA "UJER SUJETOS DE DERECHO; CUANDO 

LOS E"BRIONES SON UTILIZADOS AUNQUE SEA POR VÍA CIENTÍFICA, 

NO DEBE OLVIDARSE QUE SE ESTÁN SACRIFICANDO SERES HU"ANOS Y 

ES GRAN PRIORIDAD DENTRO DE LAS LEYES, EL RESPETO QUE SE LE 

DEBE AL "ISMO, 

Es LA SOCIEDAD LA QUE DEBE DESLUCIDAR POR QU~ SI LA PENA DE 

"UERTE ESTÁ PROHIBIDA. CON QU~ DERECHO PUEDE "ATARSE UN E"

BRIÓN QUE EL DÍA DE "ARANA VA A SER ADULTO Y ESE EMBRIÓN SE 

ENCUENTRA TOTAL"ENTE INDEFENSO EN "ANOS DEL INVESTIGADOR, 

Es PU~S LA DEFENSA Y LA PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD EN QUE Vl 

Vl"OS, LA PRESERVACIÓN DE LA RAZA, LA PRESERVACIÓN DE LA F~ 

"ILIA, LA PRESERVACIÓN DE LA FILIACIÓN, LA PRESERVACIÓN DE 

LOS DERECHOS DEL HIJOI LA PRESERVACIÓN, AL FINAL, DE LOS Df 

RECHOS DEL HO"BRE LO QUE NOS HACE PENSAR EN LA NECESIDAD DE 

LEGISLAR SOBRE LA FECUNDACIÓN IN VITRO, 
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EL SER HUMANO ES TRASCENDENTE Y SUJETO DE LEYES DESDE QUE 

~HASTA QUE TERMINA SU VIDA, 

LA LIBERTAD Y LA PAZ SE FUNDAN EN LA JUSTICIA, EN EL ORDEN 

MORAL, Y POR LO TANTO EN EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN LQ 

CAL E INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LA PEH 

SONA HUMANA, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

I, DESPUÉS DE HACER UNA REVISIÓN SOBRE QUE ES LA IN

SEMINACIÓN ARTIFICIAL Y LA FERTILIZACIÓN IN VITRO, 

NOS PLANTEAMOS EL PROBLEMA SOCIAL V HUMANO QUE E~ 

TAS !NOVACIONES DE LA CIENCIA CAUSAN AL HOMBRE, A 

LA FAMILIA Y A LA SOCIEDAD, 

IJ, SE PRACTICÓ UNA REVISIÓN EN EL DERECHO DE FAMILIA 

TRATANDO DE ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN A LOS CASOS -

QUE SE HAN PRESENTADO, SE ESTÁN PRESENTANDO V SE 

PLANTEAN PARA EL FUTURO, ENCONTRAMOS QUE EL DERE

CHO CIVIL V EL DERECHO DE FAMILIA TIENEN QUE ATE! 

DER EN FORMA CONCRETA LA SERIE DE SITUACIONES QUE 

AÜN NO TIENEN UNA RESPUESTA CLARA EN NUESTRO CóDl 

GO CIVIL: 

¿fd. ES LA REPROOOCCIÓN? 

¿CÓMO ES LA REPROOOCCIÓN IN VITRO? 

¿cuh.ES SON LOS fÉTODOS USADOS PARA LA REPROOOCCl6N IN Vl 

TRO? 

¿coo ES EL llONAIJOR. CUAL ES su CARÁCTER J!JlÍDICO. CCM> -

PUEOO O NO ADQUIRIR D:RECHOS SOBRE SU PROOOCTO, FILIACIÓN? 
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¿ctlKJ ES LA !JOHAOORA, PUEDE JURfDICNENTE DAA!.E FILIACIÓN? 

{)..A ltJJER RECEPTORA TIENE DERECHO A REQAIWl FILIACIÓN AL 

PROllJCTO DEPOSITADO EN sf? 

¿PUEDEN LOS IXWAOORES EJERCER FILIACIÓN? 

¿PUEDE EL ESTADO INTERVENIR EN PROCREACIÓN IN VITRO? 

¿ctlKJ SE PROTEGE AL EMBRIÓN? 

¿ESTM PERMITIDOS LOS ABORTOS? 

¿EL EMBRIÓN TIENE FILIACIÓN PARA SUS PADRES GEIÉTICOS? 

¿EL EJol!RIÓN TIENE FILIACIÓN CON LA IWJIE RECEPTORA? 

¿PUEDE tJj HCMlRE ESTÉRIL RECHAZAR AL Hl.Jl GEIÉTICNENTE 

REAL 1 ZADO POR OTRO IOlllRE? 

lll OILIGACIONES TIENE PARA EL PROWCTO? 

lll LEYES PROTEGEN AL Hl.Jl NACIDO DE PAlllES ADOPTIVOS V 

ENGEQRAIJO POR PAIJIES GEIÉTI COS DESC<HJCIOOS? 

¿PUEDE RECLAIWI PATERNIDAD V MATERNIOAD A CORTO, IEDIAl«l O 

LARGO Pl/\Z.O? 

lll REQUISITOS SE DEBEN LLENAR CUANOO SE HACE tJj CONTRATO 

DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DEL PADRE, DE LA MADRE, DEL RE

CEPTOR? 

¿EXISTE LEGISLACIÓN EN ALGUNA PARTE DEL ltJNDO PARA PROTEGER 

A LOS FMBRIONES? 

¿EL ABORTO ES CASTIGADO? ¿se TIENE DERECHO AL ABORTO DE -

PROBETA? 

¿ES RECCHICIOO Hl.Jl LEGÍTll'll? 

¿ll DERECHOS TIENE AL NACER? SOCIALES, ECOIÓllCOS, FAMILI~ 

RES, 



¿CUÁNDO, CIMJ, llÓHllE Y ~ REQUISITOS SE NECESITAN PARA ~ 

CER LA FECUNDACIÓN EN VIVO Y LA FERTILIZACIÓN O INSEMINA -

CIÓN HtW,NA,EN LA InlANTE O LA IETEROOONAHTE? 

¿EXISTEN LEYES i'tDICAS QUE PROHIBAN LA INSEMINACIÓN Hlw. -

HA? 

¿EXISTEN LEYES RELIGIOSAS QUE ll'l'IDAN LA INSEMINACUW? 

¿ES HIJO LEGÍTlf'll? 

¿ES HIJO ILEGÍTlf'll? 

l)IAY FILIACIÓN? 

lll. SE TRATA DE RECONOCER QUE LOS DERECHOS HUMANOS NO 

NACEN DEL HECHO DE SER NACIONAL O DE DETERMINADO 

ESTADO, SINO QUE SU FUNDAMENTO NACE DE LOS ATRIBQ 

TOS DE RESPETO A LA PERSONA HUMANA QUE SON: SER 

LIBRE, EXENTO DE TEMOR Y DE MISERIA, POR LO TANTO 

SE DEBEN INCORPORAR NORMAS AMPLIAS SOBRE EL DERE

CHO DE PROTECCIÓN AL HOMBRE EN EL ESTADIO BIOLÓGl 

COQUE SE ENCUENTRE, 

IV. Que LA LIBERTAD DE CONCIENCIA ESTÉ SUJETA AL HOM

BRE SIEMPRE QUE ÉSTA PROTEJA LA SEGURIDAD, EL OR

DEN, LA SALUD Y LA MORALIDAD, EN LA FAMILIA Y EN 

LA SOC 1 EDAD, 
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v. QUEDA LA NECESIDAD DE REVISAR LAS NORMAS PLANTEA

DAS EN INGLATERRA, FRANCIA, ESPAÑA, SUIZA, AUSTR~ 

LIA CON EL FIN DE VIGILAR LAS T~CNICAS BIOLÓGICAS 

MODERNAS, 

TENER UN CONTROL EN EL MANEJO DE ELLAS, CON EL -

FIN DE ATENDER LA SEGURIDAD DE LOS LABORATORIOS Y 

EL CONTROL EN LA BIOGEN~TICA ACTUAL, 

V!, ELABORAMOS ESTE SENCILLO TRABAJO QUE HOV PRESEN -

TAMOS V QUE LLEVA COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL EX -

PRESAR LA NECESIDAD DE REVISIÓN DE NUESTRO CóDIGO 

CIVIL, PARA EMITIR UNA LEGISLACIÓN ACORDE AL MO -

MENTO ACTUAL DE LA 8IOT~CNICA MODERNA, VA QUE ÉS

TA VIENE A CAMBIAR LAS ESTRUCTURAS BÁSICAS DEL 

HOMBRE, DEL MEDIO SOCIAL V POR CONSECUENCIA CAM -

BIOS ESENCIALES JURÍDICOS QUE SERÁN LAS LEVES QUE 

RIJAN AL HOMBRE, SER TRASCENDENTE EN EL AÑO 2000. 
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